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SECCION ADMINISTRATIVA

eESOU CIONES DE LOSMINISTERIOS
RESOLUCION N9 8-E.

SALTA, Noviembre 15 de 1955.
Expediente N9 1855—R—955.
_VISTO este expediente por el que el señor 

Nicolás Restom, adjudicatario del Lote fiscal 
N9 3. fracción N9 64, del Departamento de Tar- 
tagal, solicita se le autorice, a vender madera 
en rollos, hasta la cantidad de 200 m3. en un 
plazo de trescientos sesenta y cinco días, prove- 
riente de dicha concesión;

—Por ello y atento a lo informado por Di 
rección de Bosques y Fomento Agropecuario,

Et Ministro de Economía, Finanzas y O. Pública?
RESUELVE:

l9.— Autorízase al señor NICOLAS RESTOM 
a vender madera en rollo, hasta la cantidad de 
200 m3., en un plazo de trescientos sesenta y 
cinco días, provenientes del lote fiscal N9 3, 
fracción 64 del Departamento de San Martín, 
del cual es concesionario.

29.— Dirección de Bosques y Fomento Agro
pecuario tomará los'recaudos del caso.

39.— Comuniqúese, publiques©, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

DARIO F. ARIAS
Es copia

Podro Andrés Arranz
y-f . Ge Despacho del M. de E. F. y O. Púb icas

RESOLUCION N9 4150-S.
SALTA, Noviembre 11 de 1955.
—VISTO los expedientes Nos. 18.624 y 16.624| 

2i54 en los cuales corren agregadas las actua
ciones referentes a cargos formulados contra el 
Sanatorio “San Roque”, y

—CONSIDERAN DO:

—Que de las actuaciones practicadas se com 
prueba qué los hechos ocurridos en el Sanato
rio “San Roque?' como así también la publica

ción aparecida en el Diario “El Tribuno” de 
fecha 27|10|55 intitulado “Caso de Inhumanidad”, 
son completamente falsas é insidiosas;

—Que ha quedado debidamente aclarado, se
gún investigaciones practicadas al efecto, que 
el Dr. Carlos A. Saravia, que se ercon.traba en 
esa oportunidad como Médico de Guardia del 
Citado Sanatorio, no se ha negado a atender 
al obrero accidentado, ni ha sido remiso en. di
cha atención médica, sieodo por el contrario 
los Sres. Guillermo Manzione y Ricardo Fer
nández Dorré, quienes en forma altanara y des
comedida, resolvieron llevar al accidentado a 
otra parte para su atención, actuando grose
ramente al imputar cargos y amenazas en des
prestigio del facultativo;

— Que según los hechos destacados preceden
temente, se pone de manifiesto que la única 
persona responsable de los hechos ocurridos es 
Guillermo Manzione, al demostrar falta de res
peto y responsabilidad de sir actuación dentro 
del referido Sanatorio, al fumar al ledo de 
un tubo ds oxígeino y del aparato para gases 
que se utiliza para anestesia en la Sala d" Tiau 
matología, poniendo en peligro la vida de las 
persogas que sd encontraban dentro de ella, no 
acatando la orden impartida por el Dr. Solivia 
al hacerla notar tal imprudencia, invitándolo 
a que lo hiciera, afuera, no obstante que el 
mismo no desconocería las consecuencias gra
ves al acercar fuego a estos inflamables;

—Gue efe falta de toda legalidad forma!, la 
ratificación cursada en esa onortunidari por el 
Dr Luis R. Alvarez, al Director diel Sanatorio 
San Rcque, por no haber sido realizada en 
forma legal, quedando sin descargo y s¡n prue 
has fehacientes las denuncias imputadas;

—Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 28138 vta. de fecha 
31 da Octubre ppdo.,

F] Ministro de Salud Pública y A. Socio'
RESUELVE:

l9.— Dejar debidamente establecido que la 
formación dq este sumario, no afecta en nin
gún aspecto el buen nombre y honor del Dr. 
CARLOS A. SARA VIA, ni el prestigio del Sana
torio “SAN ROQiUE’' de esta ciudad.

29.— Hacer conocer a la H. Comisión, de In
vestigaciones, la pres'ente Resolución con las 

actuaciones que corren agregadas en los expe
dientes de numeración, y año arriba citado, por 
ser imputable a Guillermo Manzione el posi
ble delito de “denuncia falsa”.

39.— Comuniqúese, publiques e, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JORGE J. BARRANTES
Es copia:
Martín A.- Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4151-S.
SALTA, Noviembre 11 de 1955.
—VISTO la necesidad de organizar el trámite 

de los expedientes, notas, etc. que se reciben 
en este Ministerio,

F] Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

l9.— Toda corresponde ocia recibida en este 
Ministerio deberá ser entregada a Mesa de 
Entradas y Salida, donde deberá ser foliada y 
luego seguir el trámite habitual

29.— Cuando por cualquier motivo en algu
nas de las oficinas o Secciones de este Mi
nisterio dr,ba desglosarse una foja o documen
to que desde luego haya sido ya foliado, debe
rá hacerlo constar en la foja inmediata a la 
desglosada.

39.— Miesa de Entradas y Salidas llevará un 
cuaderno recibo donde se dejará constancia 
que haya recibido las actuaciones.

49— La Encargada de Mesa de Entradas y 
Solidas, firmará a su vez un cuaderno reci
bo que le presentará el empleado que haga en
trega de la correspondencia.

59.— Cada Oficina o Sección de este Minis
terio llevará a su vez, un. cuaderno recibo don
de dejará constancia de los expedientes o ac
tuaciones que Pasen a otra Sección.
69.— En todos los casos deberá consignarse las 
fechas de recibo y entrega de las cdctuacion.es, 
en cada Sección.

‘79.— Los empinados de las respectivas ofici
nas y séccion'es de este Ministerio que no cum
plan con las disposiciones dé la presente reso
lución, isq harán pasibles de saniciones discipli
narias que podrán ser desde la suspensión, o 
cesantía sejgún la reincidencia que pudiera ha
ber en la falta.

cdctuacion.es
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89.— comunique, publique. déssi al Libro 
de Resol.1?!¿Dios; etc.—

JORGE J. BARRANTES
Es copia.

Martín A Sánchez
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social.

RESOLUCION N? 4152-S.
SALTA, Noviembre 11 de 1955.
Expediente N? 134|55.
—VISTA la nota que come a fs. 1 del pre- 

eento expediente presentada por el señcr In
terventor de la Dirección de Medicina Asisten
cia!, denunciando a la Enfermera d:<! Consulto
rio Externo de Villa 4 Campo Caseros” Doña 
Esperanza Burgos da Aguirm, dependiente del 
Miniserio del rubro,

Ministro de Salud Pública y A. SocL 1 
RESUELVE:

19*__ Designar ai! Ofíiciál 39 —Jefe de la Ofi
cina de Personal del Ministerio de Salud Pú
blica y Asistencia Social, don EUSEBTO R. 
GARCIA, para que practique una información 
sumaria Endiente a establecer los cargos de 
la denuncia a que se hace referencia, actua
ciones que deberán elevarse a esta Departa
mento de Ea^ado a la brevedad, posible.

2o.— Comuniqúese, publfqu'~se, insértese en 
el Libro de Resoluciones, etc,

JORGE J. BARRANTES
Es copia:

fx4 ^rtín A
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social.

RESOLUCION N9 4153-S.
CALTA, Noviembre* 11 de 1955.
—VISTAS icts planillas de viático presentadas 

por diverso personal, dependiente de este Mi
nisterio y atento a que las miomas s© encuen
tran debidamente conformadas,

U Ministro de Salud Pública y A. S-ciad 
RESUELVE:

19,— Liquidar a favor de la doctora del Hos 
pltal d? El TaPa, Sra. HALYNA R. DE SCHU- 
RYN, la suma de $ 210.— (DOSCIENTOS DIEZ 
PESOS MONEDA NACIONAL), importa corres 
pendente a tres (3) días de viático, de. cónfor* 
mK'ad a las planillas que corren adjuntas.

§?.—- Liquidar a favor del Director del Ros- 
pih1 dG Srn Antonio de los Cobre*. Dr. OS
CAR V. GNSQUIL. la suma d? & 420.— m n. 
(CUATROCIENTOS VEINTE PESOS MONEDA 
NACIONAL), importe correspondiG-nts/ a seis 
tA) d’'ss de viátuo. d~ ^f^*m.'d?d a lo e^o- 
é’fíce'do en planillas adjuntas.

íf?.—F iquidar a f-rAr de la Anx;r.nr 39 — 
Enfermera— Srta. REGINA REYES, la suma 
d- S 18.80 m n. (DIEZ Y OCHO ^FSOS CON 
8. T‘<) MONEDA NACIONAL), imrrUe c^nes 

diente a gastos d'i movíl!d''d. conforme con 
lo *xrreMo en las planillas que se agregan 
a estas actuaciones.

49,— Liquidar a Livor del Auxiliar 2*? — En
fermero— Don JOSE SANDOVAL VACA, Ja 
suma de $ 480.— mu. (CUATROCIENTOS 
VEINTE PESOS MONEDA NACIONAL), im
porte ccrrr «pendiente a siete (7) días de viá- 
e-o. confo-mn lo especifican las planillas ad
juntas.

ci r-n.<sf.a nv, d*'A<*’r‘de pi

ph-..;-.u de.-rá ¡ir^tárr

Anexo E— Inciso I— Principal a) 1— Parcial 
40 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

6?.— comuniques'', publíquJse, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JORGE J. BARRANTES
Es copia:
Martín A ^nch**z

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social,

RESOLUCION N? 4154-S.
SALTA, Nov.e.Tubre 11 d? 1955.
Expediente N? 20.5'76,55.
—VISTA la neta que corre a fs. 1 del pre- 

excediente* presentada por el señor Ge
rente del Frigorífico “ESUR”, denunciando a 
la Sección Higiene y Bromatología dependien
te d-1 Ministerio del rubro, y siendo nrcesario 
efectuar las averiguaciones del caso,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE :

19.— Designar al Oficial 79 —Veterinario de 
Higiene y Bromatología— dependiente del Mi
nisterio de Salud Pública y Asistencia Social, 
Dr. FRANCISCO RENE DIAZ, para que prac
tique una información sumaria tendiente a ob
tener la veracidad sobre la denuncia a que 
s hacx referencia, actuaciones que deberá ele
var a est* Departamento de Estado a la bre- 
véfiad posible.

29.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, c-te,

JORGE J. BARRANTES
Fe COpliT

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N? 4155 S.
SALTA, Noviembre 11 de 1955.
Exued^fc. N<? 20.58155.
—VISTAS las presentes actuaciones inicia

da". ¡ñor In^crcién de Bromatología en. contra 
d) ! ebfpendedcr d: leche, Sr. JOSE OIENE, con 
d^ie’lio legal er> la calle Vicente López N9 
8"? d esta ciudad, por infracción. al Art. 197

Incisa 2 de. Reglamento Alimentario* Nacional
vigencia, y atento al r-Luí todo dr análisis 

N° 6312 excedido pof la Oficina de Bioquími
ca, el cual llega a la conclusión di* cue lá 
muestra analizada NO ES APTA para Su ex
pendio, peí su befe tener un materia grása;

El Mine ro dé sálúd rúblca y A, SocialRESUELVÉ
1°.— Aplicar al señor JOSE OIEINE — ex- 

p'nded 'r de lec^e— u^a multa d© $ 200.— % 
«DOSCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) 
per infracción al Aft. 197— inciso 2 del Re
glamento Alimentario Nacional.

2<?.— Acorder 48 horas de plazo a pjrcii djc 
la fecha de ser notificado en forma oíicial, 
para que proceda aboca? la multa en el Do 
parlamento Contable de este Ministerio —ca 
IV Buenos A'res N? 177.

B'-.— En cGso dé no dar cumplimento a lo 
dispuesto en el artículo anterior, oe elevarán 
las piteantes actuaciones a Jefatura- de PolL 
c'a cara su c:b o, óáso contraído se hará 
sibV a Un día de arresto per cada d4ez pesos 
de multa, alteada. — < *rt. 929 dél Ro^lamen*- 
tó Alimentario Ñaci&WF

49.— Comunique-e, publíquese,
d Rjseluciones, etc.

dése al Libro

JORGE J. BARRANTES
!'.s copia.
Martín A Sjinrkífc'y

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4156-S.
SALTA. Noviembre 11 de 1955.
Expediente N? !G. 219'55 (2)
VISTO este exi edicnte; y atento 

festado por Oficina de Personal de 
terio,

a lo maní- 
este Minis-

E1 Ministro de * alud Pi'bl’ca y A. SocialPi i S U E L V E
19.— Dejar sir, efecto !a Resolución n9 4127 

d3 fecha 11 de Octubre del corriente año, 
peí la qur conc:d^ licencia extraordinaria sin 
goce de sue’do a¡ la Auxiliar 19 Dietista del Po- 
lidínico del Scñ r del Milagro, señorita BER-
T? YAZLLE.

29.— Cfamuníqiie?o, 
de Rssoluciorrs, etc.

publíquese, diése al Libro

JORGE J. BARRANTES
'■'opía:

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

4157-S.
Lumbre 11 de 1055 

20.686Í55.
exped ente y atento G lo ma-

RESOLUCÍON
SALTA, Novii
Expediente n<
—VISTO e~tf 

infestado por Oficina d' Personal de este Mi
nisterio, 

Ministro da Salud Pública y A. S*ni 1

P.— Traslapar a su prdd-), al 
dá limpieza d- 
rale"” de la

p cn-( ’

YO. al Ho^m 
con la 
d^ ]a focha d¡

2».— Coms’.
d-. Res' lució]

t-ial p-ón
Are-

Cerrillos 
a partir

al Libro

. Hozar de Ancia-cs ‘bGral.
Merced pe señal de s rviicio tran- 

f’n HARTOS ARRO
Mal “Sa^-a Tcrjesita’' de 
- •'^o-í? y f-inevme*,
L. la rres-ntc RssMuMó».

udque e, n bb’qnese, d't 
mes. etc.

ORCE J RARRANTFS

* * . •* .
Jefe de Descacho de Salud Público y A. Social

SALTA, N 
—VISTO nneí-enta- 

F-rízano

Inhc<--’entor d- M'd:nin

RFSOLÜCICN N9 4Í5S-S. 
cviéa?bre 11 dé 1955. 
as planillad- xLáti^n-: 
Dr. Ric^ydn Tona. Dr 
Miguel Ignoro Riv-s y Ernesto 

A <dstc*':?]al, 
■vúro danto’ ó ah1 o. s^-T- rnector
y chófer re r'etir^im^nte, por su 

localidades 
El Tala y

Codazzi, Sr
C-rr;zo: 
Jí .fe do- 
de Farm-c’á 
pira de írs 
de
A^ta: n*en'

s
''roción c^ectuoda a Ipig 
Rc-aro de la. Fi entera.
;o a ovr 1-s mismas se encuentranH Mmiidebidamente conformadas

tro Salud Pública y A. Scclal
RESUELVE:

K — Anró.b-r el gasto de ($ 673. 65.) SEIS
CIENTOS SETENTA Y TRES PESOS con
65 109 M'N., c rrespondifínt? a tres días de viá
ticos y gastos de mcviiiaad, del Int-rventor da 
M dioMa ^istenelál Dr, Ricardo Lona, por su 
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gira d: inspección a las localidades de Metan. 
Rosario de la Frontera, Puíz de los LLanos y 
Anta, d? conformidad a las planillas que corren 
agregadas adjuntas.

2<?.— Aprobar ei gasto de ($ 210.-) DOS CIEN 
TOS DIEZ PESOS MONEDA NACIONAL, co
rrespondiente c; tres (3) días de viáticos del 
Jete d'ol Servicio Odontológico. Dr. FARIZA- 
No CODAZZI, de conformidad a lo ospeciiioar 
do en planillas ¡adjuntas.

39.— Aprobar el ga-sto de ($ 210.) D06CTEN 
TOS DIEZ PESOS MONEDA NACIONAL, co- 
r¡ escondiente a tres días de viáticos del Sub
inspector do Farmacia, Dn. MIGUEL IGNA
CIO RIVAS, de canformidad a lo especificado 
en. planillas adjuntas.

5?.— El gasto que demande el cumplimiento 
d© la presente resolución, deberá imputarse al 
Anexo E— Inciso I —Principal «) 1— Parcial 
¿0, de la Ley de Presupuesto en vigencia,

49,— Aprobar al gasto de ($ 180.-) CIENTO 
QCHLNTA PESOS NONEDA NACIONAL co- 
nespundoite a tres (3) días de viáticos del 
chofer de iG Asistencia Pública, don ERNESTO 
CARRIZO, ds conformidad a ío especificado en 
ua nil 1 as adj untas,

«te — Comuniqúese, publiquen dése ai Libro 
d; Resoluciones. ote.

JORGE J. BARRANTES
La CvC’¡?:

Martín A. SáiiCh¿£
de Uebpaciio de Salud Pública y A, Social,

RESOLUCION N9 41594;
SALTA, Noviembre 11 de 1955c
—VJ6TA la Rtisoiución N9 4113 de fecha 28 

de Setiembre ppdo., en la cual se .encuentra 
n.ciuido el Doctor Lev nomo Salado para, in
tegrar la Comisión que tendrá a su cargo la 
recepción da exámenes de las Nurses que cur- 
ean estudios en la Escuela dei Centro de Sa^ud 
ite la Cía. ESSO Productora de Petróleo S. A., 
que funciona en Tartagal*. y atento a lo infor- 
m&do por el s ñor Presidente de dic ¡a üorú- 
ídón Examinadora Dr. Antonio Sola Pauiucci 
• oiex inie a la comunicación recibida a ultimo 
momento del Dr. Severianu Salado de no poner 
í-Tisúr a la misma por razones de fuerza mayor, 
habiendo dispuesto designar en su mmplaao al 
Doctor Daniel V. u Schraeder; por ello*

te Ministro je Salud Pública y A. ,social 
RESUELVA

19. - Ajprobaí lo dispuesto por el Presiuéxite 
de la Comisión Examinadora, Doctor Antonio 
Soláá Pauiucci, al designar al Doctor DANIEL 
V. L SCHRAEDER, para que en su carácter 
de Dir ctor del Centro de Salud de 1G Compa
ñía Esso Productora de Petróleo 8. A., de Tai- 

tagál, integre la Comisión Examinadora men- 
cionada en la Resolución N9 4113 y en neem* 
plazo del Dr. Sóveriano Salado.

29,— Comuniqúese, publiques©, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JORGE’ 1 BARRANTES
éefiiS;

te A 9
■Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

SALTA, NOVIEMBRE 17 »E 1955

RESOLUCION N? 4160-S.
SALTA, Noviembre 11 de 1955.

I? Minero de Salud Pública y A. Socio* 
RESUELVE:

I9.— Dejar establecido que la licencia con 
goce de sueldo concedida mediante Resolución 
N3 4112 de 19 de Setiembre último, al Oficial 
Mayo, de Múdicim Sanitario-Social de este Mi
nisterio, Doctor LISANDHO LAVAQUE, lo es 
también rn su carácter de Oficial 79 —Médico 
de Consultorio de la Asistencia Pública—, a 
contar de igual fecha, y, »n este caso, hasta el 
4 inclusive de¡ Noviembre en curso.

29.— Comuniqúese, publíqurse, désé aj Libro 
de Resoluciones, etc.JORGE J, BARRANTES

Es copia:
Martín A. Sanche?

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 41GK
SALTA. Noviembre 15 ds 1955.
Expediente N9 13.686 55.
—VISTO oste exrpedirnte en el cual la se

ñora Alida D. de Rcdaro. solicita se le provea 
de un Pasaje a la Capital Federal para su hijo, 
quien debe someterse a un. tratamiento médi
co especializado: y atento al informe produci
do por la Sección de Asistencia Social en el que 
consta que la recurirnte es realmente* uha per- 
sena carente de recursos,

el Subsecretario de salud publica 
Y ASISTENCIA SOCIAL INTERINAMENTE 

A CARGO DE LA CARTERA 
Resuelven

1.— Aprobar el gastó efectuado p r este Mi
nisterio. en la suma de $ 352.60 (TRESCIEN
TOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON 60 100 
MONEDA NACIONAL), Pii concepto dp adqui
sición de un pasaje de P clase con cama a la 
Capital Fedaral, entregado aportar amen te a la 
señora ALIDA D. DE RODARO de acuerdo a 
Je expresado precedentemente; debiéndose im
putar dicho gasto al A^exo E— Inciso I- - ítem 
1— Principal c) 1— Parcial 6 "AYUDA SO 
CTAL" dq la Le?/ dg PregunuerSto én vigencia.

29.-— Comuniqúese., publiques©, dése al Libro 
dt Ttes •.iucior.es, eté.

FERDINANDO M. VIRGILI
mt-.L-r-

Oficial Mayor fte Salud Rubltea y A. Social

RESOLUCIÓN N9 4Í62-S.
SALTA, Nademb-e 15 d« 1955.
Exp-diente n9 20.715Í55:
—VISTAS las prer.?nt:s actuec'ór.es iniciadas 

por de Broniatólogía en contra del
exp '-dedor de leche; Sr. SALVADOR CRISTI
NA: domiciV-steo "en la c4le FLORIDA N9 792 
th esta ciudad, por ser infractor a1- Art. 197- In
ciso 2 ddl Reglamento Alimentario Nacional, y

considerando :

— con fecha 23|9.53 por Resoluci4n n9 
2645 se le aplica una muirá de $ 5Ó0.—im!n:

—Quq con fecha i i. i 51 peí Résoñ.ieioá n9 
2840, sé le aPÚca una multa de $ 5Ó0.—m'n;

—Que óon fecha 98’54 poi‘ Resol ación ñ? 
8329, se le aplica úna multa dg é 1
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ítodas estas infraccioirs al Art. 197 de! Regla
mento Alimentario Nacional), y

—Que en fecha 611'55, según análisis N9 
€470 expedido por la Oficina de Bioquímica, se 
comprueba que el citado repartidor expandía le
che NO APTA PARA EL CONSUMO, por SU 
be jo t'nsr en. materia graf-a:
For ello:

EL SUBSECRETARIO DE SALUD PUBLICA 
Y ASISTENCIA SOCIAL INTERINAMENTE 

A CARGO DE LA CARTERA 
Resuelve:

19.— Aplicar al señor SALVADOR CRISTI
NA. una multa de $ 1.090 - (Un mil pesos mo
neda nacional), por infracción al Art. 197- in
ciso 2 del Reglamento Alimentario Nacional.

29.— Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en.forma oficial, pa
ra que preceda abonar la multa en la Sección 

contable de este Ministerio caite Buhaos Aires 
n9 177. -

3$.— En Caso de no dar cuñinlimieiito a lo 
dispirsto én los artículos anteriores, elevar 
presentes actuaciones a JéfatUm de Policía pa
ra su cobro, dé acuerdo al Art. 929 del Regla
mento Alimentario Nacional.

4°.-- Hacerle saber que la próxima opor
tunidad de ser Sorprendido en infracción, se lo 
rtePbiHta á nr-r tempo Tidetenn'nado, de aeuer 

do al Art. 931 d d P-eglaúrnt-o,
59.— Ccmimteueye. publíquese. dése al Libro 

de Resoluciones, etc.

FERDINANDO M. VIRGILI

Amalia Ci. C anter'
(ni Mavnr de PúM?ea y A. Sr.ctal

N- 13030 — EDICTO DE MINAS. — Expedien
te N9 1187—W—mina ‘‘La Deepn ciada”. — La 
Delegación de la. Autoridad Mirera Nacional, 
notifica a los que se consideren con algún dere
cho para que lo hagan vahr en forma y den- 
tro d 1 término de ley, que se ha presentado 

el siguiente escrito que con atióiacioneB y 
nrovef'os dhe ^sí: ‘'S^ño^ Delgado Nacional 
do Minas. — Ricaido Anteando, constituyendo 
d hfcilio eh e>ta ciudad cálle Ituzaingó N9 1Ó1 

por mis propios derechos y por los de mis soclóá 
séñeres Agustín y Albert ArágóreS, casados, lai* 
dustriales, mayores de edad, a Uá. digo: Qué 
en Éxpte.- N9 1956. d¿ eóta Delegación, curré 
egregadó el poder que me tienen coñferido los 
señores Aragonés. — Dejamos expresa constan* 
ci:t qur- somos industriales anímicos, con fábfU 
ca éstablacida- en la Capital Foderai callé Chb 

^’pna N9 34 M. Que por todo eúo venimos a 
solicitar se nos conceda la mina “La Despré* 
c-ada” Expte. N9 1187—W— Dpte. Los Andes, 
lis justicia. — R. Attedondo. — Recibido an 
.Escribanía de Miinás, hoy nñeé de Obrero dó 
1955, siendo horás miel — M. A- huig Morena

Señor Dé’égado Ñációnal MlHoS. — Ricarda 
Arredondo, én M expédi^nt? N9 1187-- W— Mina 
La Oesprtóada, a ú.S, di ge: Qvé con el objeta

V nhr W rWiuisUns expresados te. 116

%25e2%2580%25a2.iucior.es
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b.j expresar: el nombrr. dei dueño de la mina 
solicitada: Compañía Internacional de Bóiax. 
Nombre de la mina- La Despreciada. — Muie- 
ral: Bórax. — Deja así expresad^ lo exigido por 
ex art. 154 del código d? Minería. — Será jus
ticia. R. Arredondo. — Recibido en Escribanía 
de Minas, hoy trece de Abril de 1955, siendo ho
ras diez y cincuenta y cinco minutos. — Corres- 
P<mde número de cargo noventa y nueve. —

115 y eTe pr v ido en “Reg stro de Minas” 
y se proveerá.— PubFquese edictos en la for
ma j í a ir uo que csiab e'e el art. 118 y 119 
; el Cód go de Min ría— Raúl Jorge Valdez 

ril 18 ele 1955.— Se registró lo orde- 
“Reghtro de Minas N9 2. folio 
Anton o Ru z Moreno.'— Lo que 
a sus pierios *Sa!ta, Octubre

M A- Ruíz Moreno. — Salta, Abril 14 de 1955. 
Registros^ el escrito de fs. 116. 117 y este pro- 
v&ído en “Registro de Minas0 y so proveció. 
Publiques© edictos en la forana y por el térmi 
no que establece el articulo 118 y 119 del Có 
digo de Murria. — Raúl J. Valdez. — En 13 
de Abril de 1955 se registró lo ordenado en “Re
gistro de Minas N9 2” folio 295 6. — M. A. 
Ruíz Moreno,

—Lo que se hace saber a sus efectos. 
—SALTA, Junio 15 de 1955.

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO
Escribano de Minas

$) 17, 28 11 y 712155.

Sata, A
nado en

Marco
ve sal ex*
1955.—

MARCO AMONIO RUIZ MOItENO

EDICTOS CITATORIOS

294:95. 
se ha
lo de

N ' 1 C61 — REF: Expie. 1437 ¿ 48 - MAR
GAR: A C. DE ORTIZ s. r. — PUBL’CA- 
C.CN SIN CARGO EN B. OF-C AL LEY 
1627 5T— EDICTO CITATORIO.—

DE 
con 
un 

río

ED ere DE M’KA: EXPE- 
• “ir - M.NA DENSMINA- 
SEÑORA DE LUJAN”, DE- 
‘LOS ANDES ’ i' RESÉNTA-

Nc 13019 — 
DIENTE N? 1183 
DA ‘NUESTRA 
1 ART AMENLO
DA POR EL SEÑOR RICARDO ARREDON
DO. — La Autoridad Minera Nacional, Salta, 
m f a a los.-que re consideren c ar algún d€- 
Lxho para que lo hagan valer en foima y 
fúitr > del termino de Ley, que se ha presen
tado el siguiente es rito ccn sus anotaciones 
y p TA’éíVs, d ce así: Señor D legado Nacsio- 

Ricardo Ar.edmdo, ccnst luyendo do*

A los cier tos estable idos p r e’ Có ligo de 
A uas, se hace saber que MARGARITA C. 
ÓRTIZ Lene solicitado reronoc miento de
e. ón de a.ua púb'i a para irrigar con 

c audal de 2 10 Ltrcs segundo, a derivar del
Chuñapampa por la aerqu a La Banda. 4 Has. 
del inmueble ¡ alastro N,? 396 ubicado en Coro
ne ' Mol’es: Dpto. La Vi a. En est aje tendrá 
derecho a un turno de 18 horas, en un ciclo 
de 62 días con todo el caudal 
La Banda
ADM1N STRACIGN GENERAL

8ALUA’ 16 de Ncvlctnlre de
e) 17 al 301155.

Me la hijuela

DE AGUAS.
1955.

Ing. ARMANDO

Ve pi.'cio, Sa'ta, y evacuar consu tas en Divi- 
fic na Oían”.
. VENTURINI - /Administrador

11 al 2411|55

N'1 1301
M n sterio del Fonemas do a. Na?!ón.—
BANCO DE

Llám se a á
nrid-? o- ra la

:g
e.« 10

MíN STERlb DE FINANZAS 
;N — BANCO DE LA NACION

A NACÍ N ARGEN UNA 
ita ón pú'.li a — s^gun-o Ua- 

230. Tü litros de vino 
a * La Ro a” Ca 

corriente a las
. Mitre 326, Ca- 
s Sab.a, Cafaya- 
óa mmelonada.

kper ura ¿1 Te1 
Compras. Bm: 

n las su u/sal 
y en la d’re

N 1 98:
DE LA NA;
ARGEN JNA

L ámase a
de .5 6.8? 0 ’ 
c-’os í ii Fn 
pertuia 17 ó 
en la Ger.n
Bario! mé
gos (n las
mán y Jujub y eu ’a dirección mies nuncio- 
nada (BN. 64) —

LIC

! citac ón púb ra pa a la venta 
tros de v no, |c n 20 lotes, produ- 
a “La Rosa”, Cafayate. Salta. A- 
nov embre próx mo, a las '5 hs., 
a de Colon za ón (Ofi ‘na 319) 
■re 3 6. Bs Aires. Retiro de plie 

ucu sal s: Salta, Cafa ale Tucu-

1 1 • 1 5

ACION PRIVADA

1 gal en esta ciudad calle Ituzaingó 
por m pr o es derechos y por de 

PTs sobos te oíos A usiin y Alberío A-ago
nes ("¡sal. s. indvs ria’rs, mayores do edad,

U. S. d’ro: Que en Expíe. N? 1956. corre 
ado el poder qvo me Ucnm conferidos 

i r rrn tonudos s rores Ataguíes. — Q .e ven- 
eh nombro, propio y en el de m;s repre- 

•-ehta ’os a eo'ic’tar se nos con eda la mina

m

N<? 13053 — REF: ExptS. 1272 53 — SAMUEL 
URTBURU s. o. p 9—2. — EDICTO CITA- 
tc me.—

A los eféc os cstab eidos por el Código de 
Aguas, s • hace saber que SAMUEL URIBU- 
RU tien ' so1? ta -n otorgamiento de c nc s ón 
do agua pú’-lka para rrigar con un raudal de 
13T ,5 i.ssgundo a derivar del Río San Fran-

N9 13057 — PROVINCIA DE SALTA 
INTERVENCION GENERAL DE SUMINIS

TROS DEL ESTADO

LUJAN’ Expt. 1183—‘H - Dpto. Los Andes 
pór rmuii ada.- Dejamos expresa cons ancia 
que somos inórales químicos, non fábrica 
(Btab ec da en ’a Capital Federad oaUe Chinana 
ha N9 3414 • Es jus ic4a - R. Arfedonio.-*- 
Ré f ido en E >cr ban a ae Minas, hoy oira? 
de Éelrérn de 1955 siendo horas once — Mar 
co Ant ñ’o R-rz Kbreno.— Ssñor Delegado Ña- 
HíW d© Minas/— R; ardo Arreando, én d 
í-Vpte llfá—‘H— Mma ‘Ñt’.a Sra. de Lu
án’ , con e’ debido respeto d g): Que de acuerdo

c seo, por carin es a conitruirse y con da‘á - 
ter 'emp ra’-even ual. 2F09 Has. del inmueble 
“Ramadvrs ó Tunal to ó Poco N gro ó Pozo 
L'-rgo”, cata.trr N9 ’5'3, ubicado en el Parti
do de Rrmadi'ps D parlamento Te Orón.

SALTA. 4 6 de Novi m’>ro de 1955.
ADM‘NTS'mAC'CÑ GENERAL DE AGUAS, 

e) 17 d 391155.

—De conformidad cd Decreto N1? 313 del Mi
nisterio d¡e < 
biiea, llánui!
17 del cte. < 
<> horas T
IES VACUNOS en pié de segunda categoría, 
con destinp a la Cárc l Penitenciaría de esta 
Capital.

—Para
t envión G
M 177.

—SALTA, Teléfono

Gobierno, Justicia é Instrucción Pú- 
tss a Licitación Privada vara el día 
o subsiguiente si éste fuera» feriado, 

, para la provisión de 150 ANIMA-

cüfüqui r informe, dirigirse a Inter» 
eneral de Suministros, Buenos Aires

i Jcrraciones publicas
M .12951 ¡
ÑÁÑZAfí

MZN 8 ERIO DE EU N M'A. F1
Y cBRAS PÜBÍ/CAS ADM'NIS-

a ks que se solicita a fs 114, de estos autos, 
ITiáiiif esto: Nombre del d ’e o de ’p m na: C m 
t’áú a interna.dona1 Bórax— N ínbro de la 
mina scl.e ada: Ñucs ra S.ñora de Lujan.— 
M ne: al Ból-x-* Su tañe a exp’otad : Bórax 
(l eyendo hab r dado ’os datos eXgi-’cs por el

. art. 151 clel Códgo de M neria, pido a U. S. se

Ñ* 13029 — MINISTERIO DE INDUSTRIA
DE La NACION

YACIMIEN OS PETROLIFEROS » FISCALES
(ENDE) ADMINISTRACION DEL NORTE

LICITACION PUBLICA N* 175|*5. ...
‘ Per el término de 10 dGs a contar del 11 d° 

noviembre de 1955, Llamad a Licitación Públi
ca n*? 175 55 para la contratación de ’a CONS 
TRÜCCION DE UN EDIFICIO PARA PROVE
EDURIA EN AGUARAY, Salta, cuya apertura

TRAO’CÑ general dé aguas de salta
Lláma ~

mo 3 di
e a L cita ióá Pr va ’a pan el proxl 
nvi m’re de 1955 a boros 10, ó si» 

si fuera f riado pata la adjudicación 
Obra: REFACCION ^RAMJ PUENTE

guknte
rte «a
Y CAN|AL DE IU A9 S'BRE ARRAYO EL TI
GRE-
ORAN
8’ m i
M L
MiNAdlONAL.sé efectúala- en las Oficinas de la Administta

)OLON A SAN A ROSA (DPTO. DE 
mu. o presupuesto lás’co aseien4© a la

e $ **4. 12.63 mu. (VE^NT CUATRO 
DOSCIENTOS Dl.CE TESOS CON 63|1QP

dé el trámite cor espondiente al presente ex- 
bédicnt . ' Sxá 'ústl’ ia. - R Arredondo. Re 
cibldo én E •/ ribalda de Minas, hoy trftce de 
ahí 1 dé 1955 slmdo horas diez y cihcuéhtá y 
:/e c minutos Corresponde número de cargo 
flrh— Marco Ántnñi'' Ruiz Moronó,—Sá'ta, A

’ i s?. .'fre hp -.í rr r -i ó- a fq ]i4.

c’ón del Norte de los YPF (ENDE), sita en Cam 
páíheñto “Vespucio, el día 22 de noviembre de 
1955 a las 11 hotas.^-

Los interesados éii plié^s cié cbhtkioftés y 
éoúsúítás, PuédPn dirigirse p U Administración 
del Norte YPF (ÉNDé), sita en Campamento

Los pli güs gEh?rál re cond cion s pueden 
asr ofnguTa'-’Os 3 h car^o en el Departamento 
de Tn «ánletíJi do la Repartición calle San Luis
M 5S — Salta.

LA INTERVENCION DE AGAS.
w e) 95 10 953.

a.ua
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SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS
13003.
JOSE G. ARIAS ALMAGRO. Juez de 2», 

Nomina: ón en o C vil y Comercial cita y em 
p ara por el téimino de 30 días a los herede* 
ios jr acreedores de MANUEL JORGE FOR- 
b COALA, cuyo juicio sucesorio se tramita.— 
SALTA, 16 de Noviembre de 1955.— 
ANIBAL URRIBARRi, Escribano Secretario.

e) 17 11 al 29 12J55

Ñ<? 13 62 — EDICTO:
En el .uiio sucesorio de Manuel María Ave- 

.> h, el Sr. Juez de 1L Nom. Giv. y Com. cita 
por tre.nta días a todos los que se cosideren 
con derecho a íes b enes de es i a sucesión co
mo hofederos ó acreedores.—
ENR QUE GILIBERTI DORADO.— Escriba* 
n} Secretario,
SALTA, Noviembre 16 de 1055.—

e) 17 11 al 2912 55

13047. SUCESORIO.—
E; Sxior Juez Ovil y Comercial, 3^. Nc mi

na ó;i? cita llama y emplaza por tre.nta días 
a herederos y a:reidores de FRANCISCA 
AGUIAR.

SALIA. 26 de Octubre de L 55.
e) 15 11 al ¿7.L 55

N-.’ 13042 — ED CTO,
Ei Juez ce Primera instan: a Primera Ño 

mina lón >n o Civil y Comercial, Dr. VICEN 
je S LA. cita y emplaza por treinta días a 
hí.rc:’e «es y ‘acrvcdores de dona DEIDAMIA 
MED NA DE PORTAL, para que dentro de dk 
<ho tíim no ¿cmpaic: can a hacer valer sus de 
techos.

SALTA, 9 de Noviembre de 1956,
E, g líber II DORADO, Escaño Secretario.

e) 15,11 al 27il2‘63.

Ñ- LD'UTüL büCÉSCRICS.
N ente Sola Jue^ ce Primera Instancia PH 

utm N an'nación cu lo Civil y Comercial, cita 
: . bíphi a por el término de treinta días á 
m.Lveros y a.r¿02ürés dé don SERVANDO VI 
CEN É FAZ, para que dentro de dicho tér
mino hagan valer sds derechos, decretaría. Sal
ía, 16 de Octubre de 1955.
E G LIBERTl DORADO, Escribano Secretario.

e) 15.11 aí 27 12 55,

Ñ-’ 13Ó3C-
Eí Juez Civil y Comercial Tercera Nohfña* 

tión, cita y emplaza por 30 d as a herederos 
y acreedores de “Sucesión JoScph Bcaumorit”, 
£lktcs BOLETIN OF-OIAL y £Lro Sal t Pilo.- 
SALTA, K v'emhré 10 de 1955.-
WALDÉMÁR A SíMESEÑ, Escribano Secre
tario,- ■

e) 1411 al 2612 65. -

Ñ'v 13034 — EDICTO;
En él juicio sucesorio-de José Manuel Roí- 

el te.’o: Juez de ¿^ Ñom nación C. y Co

msrcial, cita por 30 días a todos los que se
consideren con derecho a esta suees ón. — 
WALDEMAR SI MESEN, Escribano Secretario, 
ínterin .- SALTA, 11 de Noviembre de 1955.

e) 14(11 al 26,12,55.—

N? 13031 — SUCESORIO.—
E! Ju .z C vil, do Segunda Nominación cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Dn. PEDRO AVENDAÑO.— SAL 
T A. Noviembre de 195;.— ANIBAL URRIBA- 
RRI, Es^r baño Secretario. —

e) 1411 al 26 12:51.—

N’: 13C30 EDIC1O SUCESORIO:
El Dr. VICENTE SOLA JUEZ DE PRIME

RA INSTANCIA PRIMERA NO- 
M I N A C ION EN LO C I V IL Y COMER
CIAL, cita y emplaza por el término de treín 
la días, a herederos y a r eedores ce don PAS
TOR ARAPA, a fin de que los nrsmos puedan, 
dentro de diiho térmno, hacer valer sus de
rechos-- Secretaría — SALTA, Octubre de 
:9 5.— E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se 
crctario.—

e) 14 11 al 26:12 55.—

N? 13028 — SUCESORIO: Él Señor Jues de Se
gunda Nominación Civil y Comercial cita y en> 
plaza por treinta días a herederos y ac¡ sedares 
do DOLORES GONZALEZ DE FERNANDEZ y 
de GENEROSA FERNANDEZ DE POSADAS.—-

Salta, noviembre 10 de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI —r Escribano Secretario 

llill al 23¡12!55

N? 13026 — Sucesoria:
Ei Se or Ju z P N mnadóu C vil, cite y 

ernpla a a a roedores y herederos da dora Car 
Pta Jerez por el t'rmino de tieliita días.— 
Enrique Giliberti Dorado, Ésccribano Secreta
rlo,
Salla, 9 de Noviembre de 15:. -

e) IB’ ‘1 ál 22í_ oá.--

Ñ? 13024 — SUCESORIO;
El S: or Juez de P Insan ia y 2* Norn tla* 

G Ón Civil y Córner ial Dr. José G, A'Ias A rnn 
ero. cría y cíñpiá-'a por 30 días a -herederos y 
acreedores de JÜAN DIP?O.- -
Salta 3 <*£ Ñ vi mbte de 163 —

Aníbal Úrtibatri, Éscíibano Séctétatio
e) 13(11 al 22 12 éo

ÑU3023 — SUCESORIO’
Él Jtiez de U- Instancia y 2^ Nominación 

C vil y Comercial Dr. J= sé g. Arias A magro 
cite y emplaza p;r 30 dias a herederos y acres 
tote* de ASUNCION MENDEZ DE GARÉCÁ. 
Salta 3 dé Ñ vletn re de 1955.—
ÁÑ BAL URRIBARRI.- Escribano Secretarlo 

e) ihll al 22 12 55

tv> Í3úá0 — SÜCÉSORÍO;
Él Juez de Segünfla Nominación Civil cita 

y éftiplazá á hffiP'deos de José M. Villañt v 
de Rosa Patricia Toran, por treinta días fee.- 
,o apercibirá’ento r’e i,ey.~-
Kál a. 'Á> c’e Séptiéiii’->re de 195é-~
ÁJflBÁL ÜRRiBARRl — Secretar io Éscbáiio.

Si 10.11 üi 'iji 53.-.

N» 13915.—
El Señor Juez de Cuarta Nominación O vil, 

d i y empla a por tre nta días a herederos y 
acreedores de don RAFAEL RTVERO.— Sa:ta, 
Noviembre 8 de 1955.— WALDEMAR SIME- 
SEN. Escribano Secretarlo.—

e) 9:11 al 2D12 35.-

Nv 13006 -
El Sr. Juez de k Nom nación wi lo CJv.-l y 

Comercial,cía y empa a por ‘.re’nta días a 
herederos y acreedores de José Servando Ca
lata} ud.—

SALTA, Octubre 27 de 1955.— WALDFMAR 
S ¿MESEN Es rlbano Secretario.—

t) Sil ai 29¡1T55.—

N 13.03.—
El Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi 

nac ón C.vii y C Jnereíál» Doctor Angel José 
V e ai e tn y emplaza a los herederos y a. ree- 
cores .de Ramón Farfán, por el térnr'no do 
i lema días para que hagan valer sus dere
chos bajo aporc bimien o de Ley,-—

Salta, 31 de Octubre de 1935.— WALDB’MAR 
SIMESEN. Es r baño St.ci etario-

e> 8’11 al 2O1L55 —

12969 — SUCESORIO.—
El Juez de Tercera Nominación Civil, Cita 

y emplaza por 30 días, a herederos y accedo 
res <1- FERNANDO CARDUZO— .'-.sha. Se„ 
t. embro 19 de 1955. -

e> 28;i0 al 9 12:55.- -

N<? 12960
EDICTO.— El juez de Cuarta Normneción íi 
vil y Com: rc:al citK y emplaza por trente dios 
a herederas y acreedores dé JUAN ISA URO 
LDOR —Edictos en ‘ Furo sal.ef.o'’ y Boletín 
Oficial.- -
Salía, 21 de Octubre de 1955.—
WaMemar A. Simasen Escribano Secretarlo.- -

e) 26U0 al T¡12iS5;

N® 12*S.Ñ9 — SUCESORIO — Él R ñor Jue/ 
cL Primera Instancia Cuarta Nominación O 
vil cita por treinta días a herederos $* 
dores de Pedro SeJsuzftri Víla—

¡Salta, gctismbre 19 de 19B5r-- 
v.teiík-mar A. áimessn —Atibarte tx-cfatariu

8) 20¡9 alTESTAMÉNTÁÜÍÓ
N? 13U14 — TÉS T AMÉN TAÑIO.^
Ei Dr. An.ei Vidal, Juez de Cuarta ÑcmL 

nac én n lo Civil y Comercial» c.ta y empla* 
za p r treinta d as a herédelos y acreedores 
de do a Fptn is a Gü .nns cié Ar as.- Sa’ta, 
Noviembre 8 de 1965.— WALDEMAR SIM3P 
SEN, Sacre4 ario.-

tU 9;n al 2L12r& —

N" V8 5 - TÉBTAMgÑrAniO.~*
E. 8 flor Ju z de s gunda 2íctaiti§?:ón CU 

vii y CobiEf W1 de lá ProVJiclü. cita y empla« 
zfl jJor treihiíl gíüb a •hoí'&’é'os y a veedores 
(’fe tía. PA'.RCC Ñ'A BARR- SO o PATRCCI 
ÑIA BaRr-BO bfe MALDONAÍ3O y tnuy es» 
jjee ft'tneníé h 'os designados p-r testamento: 
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Fion toco. E'isa Azucena. Ne'ly Lu ;a, Ruf’no, 
Humboitn P¡ dro, Ei.ua De i -a Fauny Y Jan 
da. Elsa V ruria y Jurn Agustín Maldonado 
BúFO^O.— SALTA, Octubre :G de S55.—

ED-CTCS: En Boletín Of.cíal y F ro Sal- 
toTo.—
AN BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.—

e) 4i¡l ai 16 73 55.—

REMATES JUDICIALES
N? 13055 — por AR URO SALVATIERRA.—

JUDIO rAL — INMUEBLE — $ 4.036 66.—
E ala 29 de D. embre co 19 >5 a las 13 ho- 

r.'-> .n Deán Fu.n* s 187, ciudad remataré con 
’a i ase de CUA RO MIL SESENTA Y SEIS 
JES S C N SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL ó se?.n las dos terceras 
partes de su valuac ón f toral la mitad indivisa 
cel amueble ubicado en -a esquina de ¡as ca
lles San Maitín y Dorrego de la ciudad de 
Can Ramón efe la Nu va Oran, M de 20 mts. 
ce fren e s al e San Martín por 43.30 mts. de 
f.nclo sical’e Darrego, svpe'f r’e T66 mts?. y 
encord ándole ccmprend do dentro de los si- 
gutonJ.es Imites; Norte, ralle Dorrego, Sud, 
: ón propiedad de P. C. Mu'huan; Este, pro
piedad de Luis Zanntor y Oeste, calle San Mar 
Un. — Título a folio 9.) asTnto 2 del libro

Cp R. I. Crán — P año 257 del legato de 
plano. Oran. — N memlatura Catastral; Par 
tira 1369— M-;n ana 59. — Parcea 7. — Va
lor Fiscal S 6.100 — El comprador enJ regará 
el ve nte por c ento del pie io de venta y a 
cuenta del rn srno. — Or 'ena, Sr. Juez de Pri- 
nvra Tnstanc a CDaJa Nmincón C. y C. 
orí juicio: Embargo Preventivo Carim Abdala 
vs. Tomás V lisera Ma-Yel. — Cernís ón de 
v.víli C a cargo del c mprador. — Edi tos por 
30 Cíes en B l.tín Cf cial y Foro Salteño.

e) 17 11 al 29 1-2Í55.

N‘.’ LOCO — Por: MARTIN LÉGUIZAMDN 
- JUDICIAL — I ERREN J CON CASITA — 
BASE 3 14.8C0.C0

Él 7 de DlcLmbre p. a les 17 horas en mí 
UKt Une: A’herdt 323, venderé con la base de 
Catorce M 1 Ochoc culos pesos o sea las dos 
toreras partes de ¡a avaluación f s al un te- 
ilc’io que cuénia con pcduola casita, ubicada 
éh esta cudad, calle É or*da y CaTejón Par- 
i.ctfar, cuyas dimensiones y 1 tintes fgúruiicn 
M.ls tdUlGS rcape' t vos inscriptos al folio 141, 
Usenlo 1 del libró 23. Én el arto del reñíate 
Vento por ciento de’ precio de Venta y a cuen 
td del tliístno. ttohiiston de áránctol a edrgo 
üel comprad r. Ordena Juez do D Instan ia 
í? Nominal ón en lo C. y C— Jutoto: “Ordh 
rano, Reduc ión d? legados, Cruenta Carrizo 
Vs. Claudia Velarde por su hija ni ñor Mar
tina Carrizo.
BOIíETIN OFICIAL y Tribuno.

e) 16*11 al 6 12*65.

N<? 130:6 Per: ARISTOBULO CARRAL
- JUDIO AL — MAQUINA DE CALCULAR 

BASÉ $ IJDÓtoO iiiil.
Ei día mér oleé 30 dé Ñovienibíe. de 195o, 

É! las 18 horas, en mi es?ritor‘o: tíán Funes 
>T íJ'D. ciudad vntoré en sutastá pública y 
ii hit • v z.* 7 ÍH1 a Uve de UÑ M’L PE

SOS MONEDA NAC CNAL DE O L.. una má- 
qu:na do ral uhr, mar a T m, c. a. número 
: .'36, usada, cumple a, con funda, la que se 
encu ritra en poder nel depositarlo judtolal se
ñores O'ivctii Arrent.na S. A., calle España 
N-? 6.6. de esta chidad, donde puedo revisarse 
y de donde deberá retirarla él o los adjudí a- 
i arios.

rubí Ración i s por 3 días en BOLETIN
CF-C AL y F ao S .lt.-úo (Ley N 12.962, ait 
3 ’). C: ,m 3<ón a (a go comprador.

JUCO ‘Ee*. Pr narra, Cliveíti Ar^eiit- 
m S. A. C. e I. vs. Miguel An el Escudero, 
hxpte N ' < ü. 55 ’.

JUZGADO; 1" Ins'auc a en lo C. y C. 4a 
Kom i;a-? ón

SALTA, Noviembre 15 de 1955.
e) i 5 al 1'411.55.

N? 130Í3 — Por: MARTIN LEGUÍZAMON
— JüD CIAL — MUEBLES Y UTILES.
E¡ 28 d Noviembre p. a tos 17 horas, en mi 

es.r torio: AReidi 323, p r orden del Señor 
Jue.» de Prm?ra Instan:ia Tercera Nominación 
en lo C. y C. m juicio EJECUTIVO GUILLER 
MO N C . LAS MARC1ZACK vs. Tienda y Ba 
zar La Argentina, venderé sin base d ñero de 
íontado una máqu’na reg giradora marca NA 
TIC NAL N- 2105, tamaño grande y en buen 
estado de fun it nariicn’o en poder del deposí 
(ario Judie’al, An'ono Eacarlín, en Mitre 202. 
En el acto del remate veinte por cknto del 
pre io de venta y a cuenta dei m’smo. Comi
se ón de aran'el a cargo del comprador. BOLE
TIN CF CIAL y Norte

e) 15 al 211155.

X’ 13C38 ~ Por: ARISTOBULO CARRAL
— JUD-CiAI. — GRUPO ELECTROGENO ~ 
BASE $ 34.5*.— nin.

El da miércoles 30 da Ncviem.re c’e 1955, 
a Jas 17 horas, en mi escritorio: Deán Funes 
N" 960, ciu tod, venderé en subasta pública y 
al mejor postor, con Ja base de TRE..NTA Y 
CUATRO M.L CINCUENTA FESOS M N. DE 
CL, un ¿tupo Ep trógeno con marea JW 15, 
ademador efe tKVA amperím.tro, voltímetro 
y regu ad r de vo taje, base acoplamiento con 
coreas en V, regulado a 1090 RPM. número 
3344, el qus se ch udatia en poder del deposU 
1ario júde al Sr6s. Cl Vetti Argentina S. A., 
donde pue'e : evitarte y dé dolido deberá 
tirarlo el tvUtid < atarlo.

rubii a ión edictos por 3 dias eh feOLÉTIÑ 
CF'Ó’AL y F<)ro Salteño (Ley N? 12.962, art. 

f 31)/ - C m's ón ; átgo comprador.—
JÜ C O: É ec Prén arto. Olivetti Argén ina 

S. A. e I. vs Pedro Cagueta. — Expíe. N° 
17.1 6 5(7’.—

JUZGADO: D instancia en lo C vil y Co
marcal, 3* N m nación. SALTA. Noviembre 14 
cto 1955.—

e) 14 al Will 56.- -

Ñ‘? 13C35 — Pet! ARMANDO G. ORCÉ — 
jud c al — s’N Base. —

Por dísp-s’c on del Sr. Juéz dé Príhiéra íiiá 
tar.ói:» <n lo Ovil y Conierclal, Cuarta Nonti* 
no ón de eonfcrtiíldád a lo resuelto en autost 
“JOSE A DT ViTO vs. PATRON URIBURÜ 
y Cía., hoy C SCAR MANUEL CHAVitZ DIAZ"

PAG. 4 i i j
Fxptu N9 17392. elidía vie nes T5 de Noviem- 

l.re ele 1955, a tos|18 hs. en ni ¿-f ciña de re
mates, calle A va Til do 5’2, Salta, remataré SIN 
BASE d ñero de tonta‘o, los s*pu entes mue
bles y út les: Un lesdrítor o 4 catones; 2 sillo
nes tapi ad s; un sillc.n .giratorio 1 armario 
meirdi o; 2 pu rías; 1 aparato eje rad o «¡5 al* 
trparlaules; una I ca ja hierro para embutir;
2 mesas de cedro para mueslratlos: 2 escrito* 
ríos de elro de (7 catones ca to uno; 1 sillón 
!?-pi ,-¡do para ph r.tnrio; una sil a giratoria 
p ira m :* *. riúq jnft de ?ribil ¡ una mesa ce- 

( ?■.; para máquíila de escribir; 2 sñlas de ma- 
(ti .-; asiento ap zados; 1 mes rano? madera 
s mió. cc-n tapalfíbrotex; una registradora elec 
tren inara Diagína 1; un fichero me ático 
p^r?, mesa de b gabelas; una están’er a de 
2.79 m's. con 5¡estantes; una estantería de 150 
mts con 5 ca Atril os; un estante do 1,50 mts. 
con 3 cajoitos; luna estantería de 1,60 mts. con 
7 estantes; unp mesa escritorio con 3 cajones 
2 estanterías ae 1,30 mts. con 4 estantes; 10 
•atas pinturas! 4 IP.ros cu. ^narea Nitro, para 
ante móviles, los efectos a subastarse se en* 
cueniran en wo er de su deposFar’o Sr. Cscar 
M. Chávez D az, Itu^a ngó 15, donde pueden 
ser rev sadcsl-- En el añoj 30'r, cernís ón de 
arancel a rtrgo d?l comprador.— NOTA: La 
subasta e cje tuará has’a cubrir el monto ju 
dicta mente ordenado.-— ARMANDO G. ORCE, 
Mirtil ero—I Publica lenes por 4 días en BO* 
LE TIN cFICiAL y diario iNorto,—

e) Í.4 al 17 11 55.—

N‘? 13 21. —JUD CIAL-f
p.>r: KIARIO F GUER A ECHAZÜ
Por d ‘poLi.. ón dd s.ilor Juez Na;.tona! de Sal 

' o”, en ahí tos (E to' u '’ón Bmi *0 Industrial 
de fe República vs. EstablechrJcntos Ind-us- 
tr ales Salta”, a partir del J.unes 21 de Noviem
bre v d aslsubs gu entes hasta Uim nar venderé 
de W a 12 Hs. y de 18 a 20 Hs. tn pública subas 
ta, a mejor oferta v 3 N BASE, la totalidad de 
los bicnei em ar ,r.d 3 en aires y <ons sientes 
en s'erralsln fin *— sí rva circula-’ — afiladora 
motor eléctrico Laminadora — Mesrlodora— 
Rtospursths de m qu norias y mot r s — Barra 
míen4as - Mueb es —Ut es Moler atos d ver 
sos — ele. cuyo de'a’to Se um rá a dísposb 
rón de líos ihte”r sales —- L: su1*asta Be realiza* 
iá en J P’an a Industt al de la i una ejecutada 

A b'to Guemes esq. 12 de COñibTe, en don*
de puerca ser revtoados los biches a rematarse.’ 
U mis’ in a cairo del comprador —
"M. F GÜERO A ECHAZU — M ut Ihro.—

Se aclhi’a expresamente que la f cha del rema 
te corresponde a la continuación de las subas
tes Arm nistrativas de otros bienes del mismo 
Establee mt ni o que comenzarán ti Lunes 14 
del ap ual.—

e) 10 al 21¡U|5a

N’j 13019. por: ARTURO SALVATIERRA.— 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE:$ 1533,33.

día 3Ó r> NoyhmbiG de ’&v, a as IT B.;* 
rúa jen Deán Funp 169, c’udad, rematare con 
hi BASE DÉ UN M L QU NIÉNTCS TRETN* 
TA Y TRES FESOS CC-N TRE N”A Y TRES 
CENTAWS MONEDA NACIONAL, o sean 
tod dos terc ras parles de la ava'ua ión ftocal, 
el i Inmueble ubicado en calle Maipú esquina

Ei.ua
gutonJ.es
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General Guemes seña'ado con la letra B. del 
paño arrhvudo en Dirección Gral. de umue- 
bies bajo N,? 1911.-— M de 17,53 mts. de fíente 
sabré caile Maipú; 6 55 mts sobre calle Gene
re! Guemes.— Superf c.e 180 40 mts. 2 descon
tada la supe: fíele de la ochava de 3,53 mis. en 
i ada. uno do sus lados sobre Maipú y G ñera! 
Gu nves; 1 ¡minindo: al Norte con Valen n S?- 
y-.vte v Sra. al Sud. con calle General Guemes 
y ai ! ;.e ccn lote A que reseña la 
v.end dora doña Amalia de Gurruchaga de 
Mollínedo y al Ce de, ralle Mteipú— itu o a 
folio 183, asiento 1, L bro 1¿5 R.T. Cupial.— 
N míen-datura Caí asira? y Partida -5 472 -Sec
ción G — Manzana 04 b — Parcela 14 Valor fis 
cal $ 2 300.— El compra ter entregará ei tre n- 
la por ciento del proc o de venia y a cuenta 

ítAita Ordena £. Juez de Primera Insten* 
c r; 1-rímera Nominación, en juicio: ANTONIO 
U PEZ RIS VS. AMBROSIO ALEMAN — 
EMBARGí? PREVENTIVO.— C mis ón del aran
• *1 a cct’ifn 'el compradorE lícitos por iu d as
• n IN OFICIAL Y POR 3 6ALTEÑO —

€•} 10 al 30 11 ¡55

1 992 — Por: JOSE ALBERTO CíRNE- 
JD — JUDICIAL ■ INMUEBLE — BASE 
S 5 ,3 O.CÓ*—

El rifa 28 de Noívembre de 1955 a tes 13 h-> 
: ú5 en mi es riíorio: Deán Funes 169, c-udad. 
remátate, con la BASE } de C NCUEN^A Y 
D ?s MIL " BESCIENICS VE'N tí PESOS 
MONEDA NACI -NAL, el inmueble ubicado en 
uúle Avaiado, en1.re las de Arenales y Go- 
Trí'i de este teudad, el que mide 11.20 metros 
íte Lente: 11.10 mts. dé contra-frente por 5! 30 
irJ. .. d?. fon te *n su eos ado Oeste y 52.80 mts. 
en su costado Éste. Superf c e 5Q5 93Mj mts.2., 
r.niL ando al Sud cade A* varad»; al Ñ ute pro 
pitead de Candel-ar’a o Mar'a Candelaria Mar 
ie.Tr na y R'-sar o C. re Salcedo: al Este pro- 
nicted de Fran.te o Ví'uaks y al O ste pro- 
pteted dé Juana Cruz de Ltenos, según plano 

íinhVádó ba o N-’ 5 8. T tute iíls t'pto &' lo 
i te 345, asi lito 1 c-el libro 36 R. I. Cap tal.
Nefticnelatura Catas'ral: Partidas 3 37 y 3 33 
— Suc«- ón E, Man ana 6 — Parcela 13 — Va- 
Jí.r fis a $ 32 50100— El c. mpradot entréga
te ¡n él acto del teníate el veinte por cielito 
oí prj. io ote venta y a cu n a del mLmo.— 
tercena ,8r. Juez ce Pr hiera Ilis alie a Tcrr.e- 
'•t Nomina ón Cb y C. en Juicio: ‘’EJEdU- 
■JIC.N H PCTEUARlA — LAJAD. MANUEL 
LUS Vs GERARDO CAYETANO SARTiNí”. 
Cornisón de ataíicé! s cargo del cíthpra'ter 
E‘.setos por 16 días eil 3CÍÉTIÑ Of.CIÁL y 
F‘o-0 Srltp.lo.—

e) 4 al 2411135.—

N- 12901 — Por: JcStí Alberto corNe 
JO — JUDICIAL — LOTES EN g’X LOREN 
ZO — BASE S 2/66.86.—

El tea :.O de N Vícmbre tee 1955, a las 18 
horas, cir mí es fítotío: Deán Funes It’íi, re- 
hic.terí, con la BASE DE DOS MTL SESEN
TA Y SEIS PESOS C'Ñ SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, o sean las 
d;í2 torcKtáa páités de ía avaluar ón f scál, 6 
Jet $ dé tcrhncs contiguos (11 iré si, übteádos 
en la Villa dé San Loiéino, jür'sdicción dé! 
D.-prnt .méil ’ Cqpntei. d^s gñadoh roh los nú- 
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meres 2, 3, 4, 5, G y 7 dr! plano archivado en 
Direce ón Gen ral de Inmuebles /bajo N?
Srpí.bi c e nxa] 5.3 6 66 nils2„ y u ntro de los 
s guient s ,‘án te ■: a’- Norte Pasaje s/nombre; 
pian. Rabí h: al Sud C.<m no a; Dispensario 
al Este con lotes -Nrs.l y 8 ypr' pie taddéller- 
Anl pa’ú ico y al Oeste Pasaj e sínombre. Ti
tulo a folio 229 así nío ;1 libro 126 R. .1 Capí* 
tal N menctetura Ca a4.ral: Pari das 25 336

32/86, '5.399, 15 4 0, 25.401, Seco ón G
F.a  ón III- Manzana A - El c mpra.ter en 
tregará en el acto ¿el remate, el trema por 
ciento del precio de venia y a cuenta del mis 
mo,— crde-ia Sr. Juez de Primera •nscancla 
Orarla N-.ni nación C. y O. m juicio: ‘EJECU 
T1VO — LU'S SUG'CKA vs. GERARDO SAK 
’PINI’ .- C m s ón de arancel a cargo del com 
prador— Edictos por L5 días en B/LETTN Ch 
F C'AL y Foro Salteño.

e) 4 al 24|ll’’5 —

Nv IrO 2 - Por: ARTURO SALVA FIERRA
JUD.CIAL — ,S.N BASE

El día lo de Noviembre de 1955, a las *18t 
horas, di el ts-ritorio ;cal!e Deán Funes 167, 
ciu ted, remataré SN BASE al mror postor 
y en con unto, lo ügu ente: 10 novillos de 3 
años — 10 toritos de 2 artes -- 20 vacas ma
dres y 11 tamberas cte 2 a tes, que re en uen- 
tran en la finca “Los Toros, Banda Norte OH 
Departamento R va tev a, en po ter del señor 
Anionte G lón. nombrado depositario 'udíclal. 
Y Derechos y Accicn s que le corresp n ten a 
don Anten te Gión en la sures ón de su pa

dre dolí Anselmo Gbón que .fumita el Juz
gado de Fr mera instancia Semn'a Ntemuia- 
oten C y C.— E; comp ador abona; á el 20 
como seña y a cuenta ckl pre o— entena 
sefor Juez de Frmera Instancia Pi mera No 
minación C. y C. en juicio; Reív nlicstoria; 
ligarán M guol An el vs. Salas Anteés Cruz 
Mariano, Girón Antonio, Cruz Cr stobal y 
Arias Juana Ruiz d Expíe. N? 228£0.— Co 
mis ón a cargo del comprador.— É -i tos por 
8 días en BOLÉT.N CFIGIAL y X ríe.—

e) 3 al 1811ÍÜ5.—

NT 1:980 — Por: ARTURO SÁLVAT ERRA
— JUD CIAL — INMUEBLE EN ESTA CiU 
DAD — BASE $ 79 97 ’.— m ti.

El día 18 de Novi mbre de 1955 a las 18 ho
ras, en D.án Funes 16b ciudad; rema aré Con 
lá báée dé SETENTA Y NUEVE M L NOVE 
CIEN res SETENTA IES 8 MONEDA NA
CIONAL, el terreno coii casa ubicado rh esta 
ciudad, callé RlVáiava 'N? é 8, cifre Barr
ióme Mitre y Balearse, esn íxten^ón de: 11 
niétrós de frente sob.e Riválavía por 12.95 me 
tros ¿e fondo; limitante: Norte, con propie
dad de la Buces ón Pedro Ajullar; 8ub ca
lle Rivadávla; Este, lote 4 de propi dad de En 
gtacia A, de Badia y Oeste, lote 2 de propie
dad de José M. Badia. El inmueble consta de 
Living-coniedor; 2 doim torios; baño pr mera 
y segunda y demás dependencias. THuo m$. 
cHpto al folio 4 3, asleñto 2 dc-1 übfo 123 R 
i. Capital.— Ñohieii datura Oatastral: Partida 
Hfi 9563; ^ecc’Ón H; Main alia 65: Páretela 9 — 
Eh el acto del reñíate él comprador áboíiará 
él 30 o ¡o corno seña y a cuenta del precio — 
Ctü há Juez dé Prteierá ThstáhTá, PfU 
hiera Morhirta íón C y r-n Juí icú Eí-pü- 

c ón H’pote. ar-a: Fernando G reía Zerfán vs. 
Nicolás Ta;bo— Expíe. N9 35197:55— Comi
sión a cargo del comprador.— Elle-tos por 15 
días en BOLETIN OFICIAL, NORTE y EL 
TRIBUNO.—

o) P al 2 Vil 55 —

Xrn 12972 - Por: LUIS ALBERTO DÁVa. 
‘-Os ]l bluIAL - TERRERO EN SAN LO 
RENZQ--

EI día Jueves 24 de Noviembre de 1955, a 
horas 18, en :.:o de Febrero 12. remataré CON 
BASE de $ 933.32 m‘n, (laa terceros par» 

d? Ja vGluaeión fl$c -J), un ]cte de terrena 
ubicado en la Villa de San Lor nz-, Ite; arU^ 
mentó C-^i al, con EXTENSION: 20 mts.
te sobre el camino ál Dispensarte AntipalmJ^ 
-o: 20 mts. eontrafrente Sobre Pasaje sbiom.^ 
áre por 125.12 rntg, en su cóst jáo Estr; y 
125.17 mta. en su ‘costado - SUPEIUX 
CíE: 2.5Ü5.90 m*; dentro de los •siguicrucs Li- 
MITES: Norte, Pasaje <Dcmb.re; Sud; camino 
al Dispensario Antlpalúdicó; Este, con propte 
dad ¿e María E, Monteyerdc de Barquín; y 
Oes e. con lote N9 13.— Nomenclatura cata?., 
tral Partida 25398, Sec. Cd Fijación 111, Par’’. 
2\. Títulos inscriptos a fl. 239 as. 1. Libro 
12o K. I. de la Capital*— Ordena Sr, Juez de 
3a Nom. Civ. y COm. en autos: ‘‘EJECUTIVO, 
JOSE ALBERTO CORNEJO V3, GERARDO 
CAYETANO SARTINÍ” Expte. N?<? 1657Si9;?5.- ■ 
En td acto del iemate el 20 o o romo seña a 
eutuma de precio, Coniísíón arancel a 
dnl comprador.— Edictos por 16 dtea BOi-lte. 
TIN OFICIAL y Foro Saltero.—

e> 28[10 al 17|ll|5ó.—CITACIONES A JUICIOS
N> 1.3 07 — CÍTACL X A JUICIO A HUGO 

NORBERFO VAQUER—
Ei -r or Jce * d? Pr mera Insten ía y Cuar

ta Nom nac ón Civil y C nv.rcinb D . Jorgs 
L. Jure, cite y emplaza a Ud. para que com- 
¡ ere", a a cster a derecho en juicio en el tér- 
m no r e ve nte días, bajo apercibimiento de 
nom rá sote Defensor de Cfíc o, en la cau^a 
que por Divorcio y Tenencia de Hijos menores 
•é ha proni teído do/a Nelly Olga Aguí*re d§ 
Vaquer.—

tiALTA, 6 dfc setteriibru dé 1155.— WALMh 
MAR SIMESEN, Escribano Secretario.—

e) 8H1 al & 12¡55.—

N 13X5 -- OXTACíCN A JürÓlOt
El Sr. Juez de Primea Tnitmrln y TfivCéta 

Nominación en lo C vil y Comete ai cha y em 
pla^a por veinte días á doñU ÍSábel Flores y 
Mari n E a^o, en el vtete de ad p ón de tes 
m n .res Huero Marlin Erazo y Ma’Ia Tolano- 
da Flores que ha promovido dora María Tere
sa Gutiérrez de López, Expte.No 17.074:65 bajo 
apertebirn’énto de nombrarse defensor de ofi
cio (A.t, 90 d01 C. de P.C. y O.)—

SALrA, Octubre 28 de 105o.—
WAldEMAR SlMENSEN tscribáiió SecT^- 

inflo.—
fe) 8 11 ál

N? 13 0!.
*í,i - de ?•’ ínstemete y 3^ Mcmbtete’dn

Expte.No
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en lo Ovil y C me retal olla por v’.nte tas 
a don Crian o Lu o para que e:ñipare.,, a a 
estar a der cho en el juicio de clv r io qu ■ 
le signe dn a Rosa Yu ronic ele La o, bajo a- 
percibimiento de ncmbiársel? def usar cfl ai.

SALTA. Octubre 27 d? 1(55.— WALDEMAR
S MESEN, Es rioan i S c retar .o, nlerinc.—

e) 8 11 al 5 12| £.*—

N'> 12.995 — RAFAEL ANGEL F GJERCA
Juez de P. Inst. Civil y C mere a Pr mera 

Nominación, cita y empla a a do a MAR A 
ROSALIA ECHEVERR A SM H p r el Mí
nimo de veinte días que minpar z a a e ’ tr 
m no de veinte días que compar uz. a a ts.ar 
a ch rechoba o apere b m cuto de n< mbiarsño 
Defensor C ficta!, .en el juic.o TORSY H E- ie 
Mortimer Vb. Echeverría Srn h María R sai a 
Divorc o. E:’i tos d ario “Norte y * B 1 t n c fí
ela!

E. GILTBÉRTI DORADO
S ?cret ario Escribano

e) 4 11 al Pñ2 55

NOTIFICACION BE SENTENCIA
N'? 13G51 — NOilF CAC ON DE SENiEN

CÍA.—
En los autos “Eje.ucón Prendarla, S-x-. CO 

MERO'AL COLECTIVA HUGO S^LER Y Cía 
v;s. NAS1F FADEL' \ el Jue^ de 1* Nomina? ón 
Ovil y U..m?r?<a' ha chitado la siguiente sen 
ten ■ i a te remate: Salta, 7 de Novi. mbre de 
1655. Autos y Vistos: RESUELVO: Ord nar 
que esta ejecución r.e JE ve adelante has a que 
a «-creadora se haga íntegro pago del .capital 
recamado, rus intereses y costas, a cuyo efecto 
regúlase les heno, i ríes del Dr. Ernes o Paz 
Chaín en a suma de $ 412 00 mn. • Lo que 
el suscripto hace saber al eje utado por e1 
teitnno de tres das. Sata, Noviembre 11 de 
1&55*.
L G.LIBERTI D RADO, Escribano Secretario, 

e) 16 al 18,1155.
WfcMrUfc. «mtrrT a» ir ~~~

N? 13053- NOTIFICACION DE SENTEN
CIA:

En antes: “Ejecución hipotecárir-^-Marina
re José Vs. Saracho, Antonio Severo y Sára- 
thó, Julia E. RivaS d\ IDíp e Ñ1 19.0 551 del 
•Juzgan c'e Cuarta Ncminacón CiVi1, el Señor 
íue?; ha diñado, en Marzo 21 de 1£$5, la sen
tencia que dispon?.: “AUTOS Y VISTOS. CON 
StDÉF.ANDO:RÉSUÉLVD: I) Ordenar se lle
ve esa eje ti ión con ra Antonio SsVño Sata- 
dio y Ju’Ja É. de Sata ho, adelanté hasta que 
d acreedor se h&ga integro pago del cap tal 
Aclamado, sus Intereses y costas» a cuyo f n 
regulo los honorarios del Dr. Daniel Ovejero 
So’á en ’a euma do Ocho ‘énics s ten a pe
sos rrt iL ($ htn). de acuerdo a lo dispues
to por el art. 2?, 5? y 16* de la Ir y 1715. 
H) Cóplesé noiifíqúese b Fdo: Jorge L. Jure. 
Salta, 4 de Noviembre de 1916. Ampliando la 
resolución que anté'ede notif quese como se 
pide á ís. 14”. Fdo: Angel J. Vidal.

Lo que el suscrito Es ribalio Secretario, Wal 
demar feinWan dé P Ins áhc a 4* Ñota nación» 
ha e sabef ;

b) 14 Ai U U Vh.

N? 1 049 — NOTIFICACION DE SEN IEN- 
CIA.—

El Juez Ce Primra Ins anña en lo C vil y 
C merc al 2* N minac ón n la eje uc'ón se
guirá por Según ’o Lmael Ferreyra contra 
Luis Jasqu t y Ec lia Elva Güelpa de Jasquet 
ha diíta o von fj ha 20 de Julio de 1(55 la 
si u ente re^.olu ón cuya parte dispositiva se 
transcri e: “Crcenand.) Levar adelante <esta 
e e uñón, con costas, hasta ser integramente 
psga ’o al a tor, el capital y accesorios legales 
a . u:-o f n r íu o los honorarios del doctor Ma 
mvl Ló; e.< Lr.iiabr a en las sumas de mil seis 
< i n o s s > ?i y sict pesos ni >neda na lo
na p r la < e uc ón y un mil c ento diez por 
e’ em argo preventivo; y los procuratorios de 
ron C s ir I. Piplno en las sumas de Q¡únten
los pesos por la eje.uelón y trescientos trein
ta y Les p sos p r su a tuac ón en el citado 
embargo. Luis R. Casermeiro.-

SATA, Octubre 2 7 de 1 55.-
ANIBAL URR BARRI —Escr baño Secretario

e.) 16 a! 18 1155

SECCION CCKERCIAL
im-—Whmc —w i iiiiwm huí i m .CONTRATOS SOCIALES

tas de un mil pesos moneda nacional cada 
una, aportadas <n lk síyuienle forma: Ei so
cio Señor Jorge Vernm Barringtop Purser, se
tenta y seis (notas o sean se cuta y seis mil 
posos m neda naiiclnal de curso legal y el so
cio Señor José Secundo Mcnrroy, setenta y 
seis cuotas o sean ketenta y se's mbl pesos mo 
necia nac onal de puso legal, integrándose to
do el capital en osle momen’o, se?ún balance 
General que se agrega al presente c ntrato. ..

La admin’sjrac'ón de la soñé7ai estará 
a cargo del soño ¡Sr, M nroy en cáLdad de Ge- 
lente quLn d?be>á dedicar todo su tiempo a la 
alenñón de li explota ión.- Con excepción de 
la libian a de ohequ s que deberá ser realiza
da con la fbma con unta de ambos soños y 
las 1 m tac onesl que se expresan en la cláu
sula sexta, el dr. Mon.roy tendía, además de 
las facultades propias de admin sírac ón, las 
qu¿- a títu’o eriun iativo se mencionan a con
tinua ióix P d ki r presentar a la Sociedad an- 

t^ las aut''-r'dftdes públicas E cautivas, Legis
lativas Judic'aíes y Adni n sfrativas ^e la Na
ción, Provinciales o Municipales, en todos los 
a? os propios de sus fines y en aqueles que 
(riL-i’cr-3 'nhírcntr'S a lo: m’smos inñuso ac
tuar en nombre de la So ledad con L s más 
amplias fácil tales en toda clase de juicios; 
tiene a su ckrgo la admin'strac ón de la So
ciedad en laí extensión fijada por este contra
to y las leyes nacionales y provinciales subsi- 
diarlcmentej celebrar en nombre de la Socie
dad todos ids actos urid:c» s q ie las leyes au
torizan y eEpeca'mente aquellas que sean ne- 
tesaros para la . xstoneía, des irro lo y pro- 
g eso de a misma; firmar tede s les do umen- 
tos ele la ladmñiistrac ón ro ct v ,s a les ope- 

lac one=; sóc ales; arrendar o adquirir en nom 
br? de la Socie ’ad bienes muebles o inmuebles 
rural s pira su explotación; otorgar y acep
tar po kJes espec aks y gene a es y renun
ciar os; domprar, vender, permutar, transferir, 
cepos lar d.- r e.i i auJón o retirar títulos y 
valores; reubir, pagar y ex ’Ver obligaciones; 
‘OhMitcír depós tos de. dinero tn los Bancos 
y c<n la f rma c njimla del Sr. Barr ng on Pur 
tor extmñ total o pññalmente esos depósi
tos; avr r y < errar rúen'as corrí ntes mercan- 
ti r yltancariís obñner préstamos ordina» 
ños yjcspeñaleg, depositando su importe en 
BancóJ; librar, aceptar, endorar, descontar, 
co’ rarl c edér y negociar de cuelq ii?r modo le 
tras de cambio, pagando vales, giros, cheques, 
< eit fuca l’ós de obra y otras obl gac ones con 
o fú»lgarantía; aceptar y otorgar prendas, hi
póte p y todo oñ-o género o dei ho real que 
se cdns ituya en garant a dé créd’to de y por 

a Spe edad; otorgar y suscribir ’rs instremen 
tos Lú Ileos y privados que sea menester; efec 

tuad todos los a tos que autoriza el artículo 
selspisntcs o. ho del Cód’go de Comercio y los 
cei articulo m’l ochocientos ochenta y uno 
del Código Civil con exocpñón ^e los incisos 
quintó y sexto que se dan aquí por reprodu-

\........................................ . ......................

6¿) La Sociedad podrá mantener en Caja en- 
trp efectivo y valorea canjeabl s por dinero, 
para la aten : ón de gastos generaos, una suma 
nn ñipar or a los de? mil pesos moneda nació

N* 13 52 — CCNiRAIO DE SOCIEDAD DE 
RESPCNSABIL DAD LIMCTADA —

En la C udad de Salta, República Argentina 
a les tre n a y un días de! mes de Octubre del 
añ i mil novec entos c incuenta y cinco, entre 
03 ScUons JORGE VERNON BARRINGTON 

PURSER, ngLs, casado, clomici iado en la Es 
tan a ‘ Mi:?.! ores ’. Partido El Jard n del de
par lamen-o I.a Cande-rr a de esta Provincia 
• J¿SE SEGUNÜ MONROY, argentino, ca
sado, demi i iado en Están, ia “Rlarte’, cepar- 
tamen o 7 raneas de la Provincia de Tucu- 
mán, convienen en oonsíLuir una Saciedad de 
Rcsponsa'i lida l L míta ’a de conformidad a 
•r-s d:sp si ion s de la Ley núm?ro once mil 
se se*futos cuarenta y c neo y que se regirá por 
jgs Siguientes fláurnlas: .........

1?) don m djimimnaclón de 4 EL TREBOL 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMU 
TADA”, qú da constituida una rocieéad con 
doiñí liio y asiento iprn.ipai de sué negocios 
en EstBiuia ‘ Mlraflo Part do Él Jardín 
ce! Dvpa¡tam?mo La Cantearla dfe esta Pro»' 
Vincia re Siltá, ¿pud’enio establecer suiursa- 
i- S c elide les soc os det nnitón de común 
? úer ‘o. ya cea en es1 a próv’n iá ,de Sa’ta ó 
cua’qu’er otro punto del país...............

; Ei .ohel- prln pal do la So dedal con- 
£ Me en la comp a y ven4a de ganado vacuno, 
pu-ñ-ndo |an xar cua quier otra Explotación 
qué tenga una ralac ón directa con aquel1 a... 
3?*.) La durar ón de a Socale’ad retá por el 
tcrtn’no cíe cinco a^os a pañ?r del treinta y 
uno dé B?tí'm''ra del a*o éñ curso, a cuya fe
cha se retrotrae todo lo actuado, término que 
pod á ser prortrga si asj. lo determinan ahí* 
bo4 socidé. ......... . ........ ....... . .  s»».. i

El cap't.'il socTa! lo constituye la suma 
ch CUENTO C NCUENTA A* D?S MIL PE
SOS MONEDA N ACON AL- DÉ CüRSO LE- 

_ (JÁL cí n o cincuenta y dos cuo
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na' c’e curso legal; tofo ex edente de esta can
tidad de’será ser depositado de inmediato en 
cuenta corriente de Banco a la orden conjun
ta de ambos socios.- Para toda operación que 
sign f que inversión de cap tal y en Jas ven
ías, el Sj or M.nroy requerí! á previamente 
del Se.i-.u Barrington su confoimidad.............

• U» La Soledad ni los socios individuaúnen 
tu p i rán usar a firma social en prestacio
nes gratuitas, n cemprometera en farra pa 
ra terceros, como a i en operación s ajenas 
ai ne.j;o.io que s an del mismo gene o que 
realiza la Soc edad................................ .............

u’\) El día trenta de junio de cada a jo se 
piatkaiá un mentarlo y Balance G.neral de 
ios negocios, sn perjii. lo de los balaces men 
tua’es de ccmprobac ón y saldos y de cualquier 
o: io parcial o total que a juicio alguno de los 
(Oíos i? estime necesario.- Confeccionado el 

Balan e General anual, dentro de los tre nta 
- T. mediales al cierro del ejérJció se pon* 
dá ciiocimi-nio da los socios y si Lrahs 
cúrraos quince dias de la fecha de comunica 
•c ón n ñguno de ios socios lo objetará, se ten
dí á por aprobado*- La objeción, si la hubiere 
deberá men testarse por telegrama colacionado.

Las Utilidades líquidas que r?su’taren 
ailuabnenie, luego de destinar el cinco por

• «u o para el fondo ce Reserva Legal y has-
que oí ho Laido cúbra el diez p r ciento 

reí capital, se distfilurán por partes '‘guales 
cutre los socios, puliendo d sponer de hasta 
c Ue:i'a per ciento de el’as y el saldo de-

: ¿1 f ,r cejado en 'a cumti particular de ca
fe. so íó, e’ qu: red tuará interés bancario co*

• ’ rde. Si hub eie pérdida, será soportada por
partes iguales por los des co: os que compo
nen es’a Sociedad. ..........................................

El s C’o Que dreeáré retirarse de la so- 
c E'-id antes de la expira , ón del phzo f ja- 

dura ión, deberá comunicarlo por es* 
rr'N con Un mes de aiitic pa lón, debiéndose 

bar Balan e G-ñ.rál y tanto el capital co- 
ñ.n ú:s útil óádes ’e serán UstTUÍdas en la

■ a . - o piópor.ón: el trenta por ciento al 
’spi' ;.a?se e Ba an Si cuya realizac ón lió po* 

¡ á xcrdcr d?l término de cuarenta y cifro 
'>•••: otro tt: nt:i por c’énto d h’.ró de los 
Irp ida dras Inmediatos posteriores y él cua- 
'o;i a pjf dentó res ante, a los seseiVa días 
■■• u entes o séa a los c ento veinte días si- 
úliknt s a la ápró' acón dél Balanré. Si se 
brodijetá el falle.inicnto de uno de los so
cio- éste qué'árá reptes litado pof el herede
ro que é! Juez competente designe como admi 
ñ‘8 ia-'or judíela’, entrando aut :má i ándente 
en í:í;li d.\ ón iá Sociedad por un término que 
lío r d á ex edér de jos sé‘s iñoséS, al cabo

e lo? cuáles se procederá como que-a expre
só en el párrafo píicedénlé, és de?ir» como 

fcóc ó que so rctrá dé ib Sociedad.

rb) Laá cuotas o cuota (5e cápitá! de efidá 
fio podrá sér cedida a terceros a Ja So- 

Uedad Jil el con>éní miento del otro soció; 
curta cap tal qu? le pertenezca al socio sa* 

Dente será celida con prefé encía ál otfo so-» 
o .11 ks coñlkiónes igúa’es que las ofren
das n íéreer.'s. m j ,«■ sg ;

12*) Cualqui r cuést’cn emergente de la in
terpretad ón o apl cac ó i de es'e contrato que 
se susc.tare en're los socios durante la ex sten 
cía de ’a Suciedad o en el período de su li
quidar, ón s;rá d r.nrda por árbitros arbitra- 
dotes am gables componedores, nombrados uno 
por cada pm-le, los que a su v.z, antes de co
nocer e asunto des’gnarán un otro árbitro pa
ra t aro de d s.rcpancla, el que, en el supuesto 
de no haber acucr o entre los primeros, seiá 
qu • n de.: dirá en difin tiva. El laudo que se 
• i te ten rá para les socios fuer.a de cosa 
.u^ga'-a, obligándose las partes a no recurrir 
a los Tribuna'es. En todos los casos y sitúa- 
c ones no previstas expre ámeme en este con
trato, sb cstaiá a las disposiciones de la Ley 
número on e mil se*s?.‘entos cuarenta y cin
co del Código de C'.nrrcio.

En prve*a Ce conform’Zad con lo pactado, 
se fuman dos -jempiarts de un m’snio tenor 
y a un solo efecto. Sobre raspado: DOS, seis, 
seis, seis, Va'en.

e) 16al 22,11 c5

Nv 12959.— TEu__ íONIO. ACTA DE CONSTI
TUCION DE “RIÓ BERMEJO” SOCIEDAD 

ANONIMA, AGRACIA E INDUSTRIAL. En la 
ciudad de Salta, República Argemiaa. a veinte 
días del mes de Julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco; en el local de Pasaje Los Aro
mos cincuenta, se reunieron los Señores Felipe 
25. Ballester, Marcela Graaiarena de Ballester, 
Sofía Ignacia Ballester, Juan Pablo Ballester, 
Julio Alberto Ballester, Marta Tronconi de 
Ballester, Juan Carlos Tronconi. María Marce
la Ballester de Tronconi, Horacio J. Rosso PL 
cot, UoroC’ó Antonio Rosso. So.¡a H&lena ho- 
Sso de Labourt, Axe] Emilio Labujtt y resol
vieron constituir con carácter definitivo, una 
soci dad anónima que llevará la denomina-¡on 
de “Río Bermejo”. Sociedad Anónima Agraria 
é Industrial, con Un capital de Cuatro millo
nes de pesos moneda nacional. En consecuen
cia de la resolución anterior, acordaron: PRI
MERO: Aprobar los Estatutos que regirán la 
Sociedad y que se transcribirán a continuación 
d© la presente. SEGUNDO: En conformidad a 
lo dispuesto én los mismos, emitir con carácter 
de ordinarias la§ once primeras senes de ac

ción es numeradas sucesivamente del uno ax on
ce, pot un Valor de Ün millón cien mil pesos 
moneda nacional. La primera serie, o serie nú
mero Uno se emite como liberada con el obje
to de reintegrar con ella gastos realizados en 
interés de la Sociedad y oara su constitución 
por él ingeniero Akel Emilio Labourt; la cúen 
ta del activo nominal correspondiente a esta 
serie s^rá amortizada por la Sociedad a razón 
del diez por ciento án-jaí como mínimo que se 
descontará dé las Utilidades devengadas en c*í 
da ejercicio hasta cubrirlo. TERCERO: Sus
cribir totalmente las di^z series restantes en 
la proporción que a continuación sé detallará 
é integrar el Veinte por ciento de las mismas, 
Pn diner^. efectivo, comprometiéndose lós Sr.scrip 
to’és a abonar eí réitó á medida que el DiraCío 
r ó lo requiera a saber: Felipe Z. háüésteí, s s 
c”ibe ñóveciéntas dec oiies ó séan n,,Venta niil 
pésbs, integra dieciocho mil pesofe. Mórcela G.q 
ciárena de Ballester suscribe nóVecRuitas ac^o 
h^s o sean noventa mil pésós, iniégfa d eciocho 
mil pesos. Sofía TgñáciM Báilestér. s: scr’b? húVe 

cien tas acciones o sean noven a mil pepos, in
tegra dieciocho mil pesos; Juan Pablo Balles- 
ter, suscribe novecientas acciones o sean noven
ta mil pesos, integra dieciocho mil pesos; Julio 
Alberto Ballester, suscribe Quinientas cu-ren
ta acciones o sean cincuenta y cuatro mil pnsos 

integra diez mil ochocientos pesos; Marta Tron 
coni de Ballester, suscribe trescientas sebe.u;a 
acciones o sean treinta y seis mil pesoj, in
tegra siete mil doscientos pesos; Juan Ca> 
ios Tronconi, suscribe quinientas cuarenta ac
ciones o sean cincuenta y cuatro mil pesos, in
tegra diez mil ochocientas pesos: María Marce
la Ballester de Tronconi, suscribe trescientas 
sesenta acciones o sean treinta y seis mil pe
sos, integra siete mil doscientos pesos; Hora
cio J. Rosso Pícot, suscribe mil seiscientos ac
ciones o sean ciento sesenta mil peso? íntegra 
treinta y dos mil pesos; Horacio Antonio Ro* 
sso, suscribe quinientas acciones o sean cin
cuenta mil pesos, integra di^z mil pesos; Sofía 
Helena Rosso de Labourt, suscribe quinientas 
acciones o sean cincuenta mil pesos, íntegra 
diez mil pesos; y Axel Emilio Labourt, suscribe 
dos mil accionra o sean doscientas mil pesos» 
integra cuarenta mil pesos. CUARTO: Desig
nar al ingeniero Axal Emilio Labourt pata que 
cencerra oportunamente a otorgar la corres
pondiente escritura pública de constitución de 
la Sociedad con las facultad''» del caso, y al 
Doctor Carlos Ponce Martínez para que realice 
las gestiones administrativas necesarias ante él 
Peder Ejecutivo de esta provincia, parQ la ob- 

r nc ón de la personería Jurídi-a y áproi ñció í 
de los estatutos sociales, pudiéndo, en caso ne
cesario a optar las modificaciones que se impon 
gan a mismos y realiza? en general, t des 
los actos conducentes al fin encomendadoQU’N 
TO: Desgnar al primer Directorio de la So
ciedad el cual tendrá a su cargo la adminis
tración de la misma hasta el primero de Ene
ro de mil novecientos cincuertto y ocho y qu^da 
integrado de la siguiente manera: DIRECTO
RES TITULARES: Julio Alberto Ballester, Axel 
Emilio Labourt y Juan Carlos 'Tronconi. DIREC
TORES SUPLENTES: Juan Pablo Ballester y 

Sofía Ignacia Ballester. SINDICO TITULAR: 
Horacio J. Rosso Pícot. SINDICO SUPLENTE: 
Felipe Z. Ballester. Por lo tanto, dejan eoustt*- 
buida la Sociedad “Río Bermejo”, Sociedad Anó 
nima Agraria é Industrial, y gg obligan entre 
si de acucrdo a derecho. ESTATUTOS; TCIU* 
LO PRIMERO: CONSTITUCION OBJETO, 
DOMICILIO Y DURACION. ARTlcÜLo FHU

MERO: Queda constituida un& Soei'dad Anóni* 
ma bajo la denominación de “Rio Bermejos 
Sociedad Anónima, Agraria é Industrial. ARTÍ
CULO SEGUNDO: La sociedad podrá realizar 
cualquier operación é iniciar cvalquer explota
ción c?mercial o industrial que resuelva su Di 
retorio sin limitación algúnj. ARTICULO TEtl 
CERO; El domicilió legal de la Sociedad se fija 
en la Ciudad de Salta, República Argentina, 
Podrá la Sociedad establecer filiales, agendas 
o sucursales en cualquier punto dT país, c en 
el extranjero, fijándoles o no un capital y esta* 
bleci^ndo para ellas administraciones autónü* 
lilas o no. ARTICULO CUARTO: La Bodédftd 
tendrá Uria duración de cincuenta a cuid 
tar de la fecha de su osdrítuTación. TITULÓ 
segundo. Del capital sódiAt y dé las§ 
Accíoñés. articulo quinto: ei capital 
soc ál se fija la suma de Cuatro mine* 
v.^ d-é moneda naéionai y Mtará 
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sentado por acciones de cien, pesos moneda na
cional cada acción divididas en series d cien 

mil pesos moneda nacional. El Director.o de
terminará la forma y tiempo de la lisio . •? 

las acciones y de su suscripción é integración, 
con amplias facultades respecto al prjcV), for
ma de pago y carácter de Jas mismas, pudien
do emitirlas con o sin premio. ARTICULO SEX
TO: El capital indicado de cuatro millones de 
pesos, podrá ser aumentado por el Directorio 
hasta la suma de Diez Millones -pesos dando 
cuenta de ello a la próxima Asamblea y comu
nicándolo a las autoridades administra tivas co
rrespondientes. ARTICULO SEPTIMO: En caso 
de emisiones o aumento de Capital los accio
nistas tendrán derecho de preferencia para sus
cribir las nuevas acciones en proporción a sus 
respectivas tenencias, derecho que se hará va
ler en la forma y plazos que reglamente el Di
rectorio. ARTICULO OCTAVO: Las acciones 
serán al portador salvo las que no eduyierar 
íntegramente pagada? que serán nominales pe
ro sustituirán por las nrimeras um vez in
tegradas. ARTICULO NOVENO: Toda nueva 
emisión de acciones deberá hacerse por encri- 
tura pública, inscribirse en el Registro Públi
co de Comercio y comunicarse a Inspección 
de Sociedades Anónimas, abonándose, por lo 
tanto, el impuesto fiscal in cada caso. ARTI

CULO DECIMO: El Directorio pcdvá decla
rar caducos los derechos de los suscritpmxs 
que no abonen sus cuotas de pago en la forma 
cnvenfda, y en tal caso, el suscripto perde
rá todo derecho a la devolución de 'os pagos 
parciales, pudiendo el Direct rio emitir nueva
mente. los certificados correspondientes a las 
acciones morosas. ARTICULO UNDECIMO; El 
Directorio queda autorizado a entregar accio
nes liberadas, previamente emitidas, en pago 
de bienes, mercaderías, llaves de negocios o por 
cualquier concepto. ARTICULO DECIMO SE
GUNDO: La Sociedad podrá emitir obligacio
nes con garantías o sin ellas, en los términos 
de la Ley 8875, mediante resolución de Asam
blea. TITULO TERCERO. DE LAS ASAM

BLEAS. ARTICULO DECIMO TERCERO' L^s 
accionistas serán convocados anualmente a A- 
samblea General Ordinaria, dentro de los tres 
meses de terminado el ejercicio anu-1 qu9 ven 
cerá el treinta y uno de Diciembre de cada 
año. En dichas asambleas se someterá a la 

consideración de los accionistas: a) Memoria, 
balance, cuenta de ganancias y pérdidas é in
ventario con informe del Síndico; b) el repar
to de las utilidades; c) la elección de los Di
rectores titulares y suplentes, Síndico y Sín
dico Suplente según corresponda; d) los de
más asuntos sometidos por el Directorio y los 
que hayan sido propuestos por escrito al Di
rectorio con treinta días de anticipación a la 
fecha de la convocatoria, por accionistas que 
representen, por lo menos, la vigésima paite 
del capital integrado. Quedan excluidos de las 
deliberaciones los asuntos no incluidos en las 
convocatorias. ARTICULO DECIMO CUARTO: 
La convocatoria a Asamblea contendrá el or
den del día y se hará por publicaciones du
rante quince días en el Boletín Oficial y en 
Un diario de la Ciudad de Salta debiendo ha
cerse la comunicación del art. 24, Decreto 563
G. ARTICULO DECIMO QUINTO: Para con
currir a las Asambleas, los a .ci nistas deberán 
depositar en la caja de la Sociedad, con t. ng 
días de anticipación a la realización de la 

misina, las acciones en su poder o una cons
tancia de depósito de las mismas otorgadas por 
un Banco del país o del extranjero en ia Cual 
deberán indicarse el número y serie de las ac
ciones consignadas.

ARTICULO DECIMO SEXTO: En todas las A- 
sambleas Ordinarias o Extraordinarias, convo
cadas para tratar cualquier clase de asuntos 
aún los enumerados en el articulo 354 del Có 
digo de Comercio, se formará quorum con la 
representación de la mitad más uno de las 
acciones integradas, y las decisiones se toma 
rán por simple mayoría de los votos presen
tes. Si en la primera convocatoria no se logra 
ra quorum, se citará nuevamente por medio 
de diez publicaciones efectuadas según, lo dis 
puesto anteriormente y esta Asamblea podrá 
resolver sobre cualquier asunto por simple 
rnyoría de votos, presentes, cualquier sea el nú
mero de los accionistas representado. Lo 

tratado y resuelto en las mismas se harán cons 
tar en actas labradas en Un libro especial las 
cuales serán firmadas ’por un Presidente y un 
Secretario que la Asamblea designará al comen
zar la misma y por dos accionistas elegidos 

para el caso. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 
Las Asambleas extraordinarias a que se ha 
hecho referencia en los artículos anteriores 
serán convocadas por el Directorio, por el Sin 
dico, o a petición de los acccionistas, que re 
presenten, por lo menos, la vigésima Porte del 
capital suscripto. Estos pedidos de Asamblea 
serán resueltos dentro de los treinta días si
guientes a su presentación y, en caso contrario, 

los accionistas podrán recurrir a la Inspección 
de Sa ciedades que resolverá lo que corresponda. 
ARTICULO DECIMO OCTAVO: Las acciones 
tendrán el'número de votos que les correspon
de de acuerdo a su categoría, Salvo cuando se 
trate de los asuntos previstos en el artículo 354 
d,pl Código de comercio, en cuyo caso tendrán 
todas un solo voto. Las acciones preferidas si 
las hubiere, tendrán voz y voto en las Asam
bleas únicamente cuando no hubieren percibi
do, a la fecha de la realización de las mismas, 

el dividendo fijo preferente que les correspon
da; en ningún caso tendrán voto para resolver 
el rescate de sus propias acciones. Los tene
dores de acciones parcialmente integradas, po
drá agruparlas a los efectos de complementar
las y tener derecho a voto, unificando la re
presentación de igual modo que los varios te
nedores de una acción. TITULO CUARTO: DEL 
DIRECTORIO. ARTICULO DECIMO NOVENO: 
La sociedad será dirigida y administrada por 
un Directorio cuyos miembros serán elegidos 

en la Asamblea General de Accionistas por ma 
yoría de votos; el número de directores será 
el que resuelva la Asamblea la Que deberá de 
signar también los directores suplentes que crea 
necesario; los suplentes reemplazarán a los ti
tulares en su caso, en el orden en que hayan 
sido elegidos. ARTICULO VIGESIMO: Cada 
uno de los Directores elegidos deberá depositar 
en la Caja de la Sociedad cincuenta accione 
que se conservarán .en ella mientras dure su 
Cargo como garantía de fiel cumplimiento. AR
TICULO VIGESIMO PRIMERO: Los Directo
res titulares y suplentes durarán dos años en 
el ejercicio de sus cargos y podrán ser reelegi
dos indefinidamente. La Asamblea General de 
Accionistas, por mayoría de votos presentes, 
podrá revocar el mando de todos o algunos de
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O VIGESIMO SEGUN 
i?á la representación le
do suficiente la firma 
>s directores para obli- 
también ejercer dicha 
de apoderados genera- 

JiOnarios especialmente

ARTICULO VIGESI- 
jetorio se reunirá cada 
>or resolución de dos 
, pudiendo hacerlo en 
a cualquier otro lugar 
Ual se encuentre, por 
¡ sus miembros Las ci- 
s deberán cursarse con 
>n a las reuniones. AR

TICULO VIGESIMO CUARTO: El quorum pa
ra las reuniones del Directorio será la mitad 
más uno de sus riiembros, y las resoluciones se

adoptarán por s mple mayoría de votos. Los 
Directores que ro puedan concurrir personal
mente a una reunión, podrán hacerse represen 
tar por otro de los Directores. ARTICULO VI
GESIMO QUINTO: Los acuerdos del Directorio 

asentarán enl un libro de Actas, las Cuales 
serán firmadas por los Directores presentes.

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: Vencido el pe 
ríodo para que fueran elegidos los miembros 
del Directorio, continuarán en sus funciones 
hasta la realización de la Asamblea que debe 
resolver quien ha de reemplazarlos. ARTICU
LO VIGESIMO SEPTIMO; El Directorio ten
drá amplias facultades para administrar los 
bienes y negocios de la Sociedad resolver por sí 
solo y ejecutar todo aquello que está comprendi 
do dentro de los objetos sociales, salvo lo reserva 
do expresamente por los Estatutos. Sus facul
tades por lo tanto, comprenden: ejercer la repre 
sentación del la Sociedad para todos los actos 
administrativos, comerciales y legales; admi
nistrar los negoccios de la Sociedad con am
plias facultades; comprar bienes de cualquier 
naturaleza, al contado o a plazos y vender bie
nes muebles o inmuebles, en las mismas con
diciones; solicitar o comprar marcas de fábri
cas o de coinercio; cobrar y percibir al conta
do o a plazos todo lo que se deba a la Socie
dad; dar o tomar dinero prestado con o sin 
garantías yl cancelarlas; constituir, aceptar y 
cancelar Ijipotecas, prendas o cualquier otro 
derecho reíd; transigir toda clase de cuestio

nes judiciales o extra judiciales; comprometer en 
árbitros o arbitradores; girar, aceptar, endosar 
y avalar 1 stras, vales o pagarés; girar cheqoes 
contra depósitos o en descubierto; abrir cuen
tas corne ites en instituciones de crédito, con 
o sin pr ivisión de fondos; otorgar cartas de
crédito; ormular facturas; celebrar toda clase 
de contri tos y cualquier acto de enajenación o
administi ación que repute necesario o conve
niente jara los fines de .«a Sociedad; operar 
con las facultades precedentes en el Banco de 

la Nación Argentina, en el Banco Hipotecario 
Nacional, Provincia de Salta, de la Provincia 
de Buenos Aires, Industrial de la República Ar
gentina y en cualquier institución bancaila 
oficial o particular, creada o a crearse en la 
República o en el exterior, adquirir o vender, 
al contado o a plazos, el activo o pasivo de 
establecimientos comerciales o industriales, o 
hacersfe cargo del activo y pasivo; establecer ca
sas d4 comercio, sucursales o agencias, e¡n la 
República Argentina o en el exterior; resolver 
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sobre la emisión suscripción o integración de 
las acciones y establecer los plazos y condicio 
nes en q u e deben hacerse efectivos, 
crear empleos y acordar habilitaciones y grati
ficaciones; nombrar, trasladar o despedir a to
dos los .empleados de la Sociedad; nombrar 
gerentes v sub-gerentes y convenir sus remu
neraciones; conferir poderes generales o espe

ciales, renovándolos o revocándolos como lo ere 
yera conveniente; convocar Jas Asambleas Ordi 
narias; presentar anualmente a la Asamblea 
el informe sobre la marcha de la Sociedad, el 
balance general y el inventario de la misma, 
todo lo cual constituye una obligación del Di
rectorio; proponer a la Asamblea el dividendo 
a repartir a los accionistas y los demás asuntos 
que ella d ba considerar, de acuerdo a los Es
tatutos, Esta enumeración ao es taxativa sino 
rectorio está facultado para realizar los actos 
enumerados en los incisos uno, tres, cuatro, sie
te, nueve, diez, once, trece, catorce y quince 
del artículo mil ochocientos ochenta y uno del 
Código Civil. TITULO QUINTO; DíLL SINDI
CO. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. La fis
calización de la Sociedad estará a Cargo de Un 
Síndico elegido anualmente por la Asamblea 
General Ordinaria, la que elegirá también un 
Síndico Suplente, que deberá reempjazv al ti
tular en caso necesario. El Síndico tendrá las 

funciones que le fija el Código de Comercio y 
además deberá representar a los accionistas en 
todas las cuestiones que puedan surgir entre 
o con los Directores, teniendo a este efecto las 
más amplias facultades, la remuneración de los 
mismos será establecido por la Asamblea y se 
computará a gastos generales. TITULO SEX
TO: DE LA DISTRIBUCION DE UTILIDADES. 
ARTICULO VIGESIMO NOVENO. Las utilida
des realizadas y líquidas, una vez efectuado el 
descuento correspondiente al fondo de reserva 
legal que se hará del dos al cinco por ciento, 
las amortizaciones que correspondan y las de
más que la Asamblea considere necesarias, se 
imputarán en la siguiente forma: a) a la re
tribución del Directorio, el monto que establez
ca la Asamblea; aquel resolverá, por simple ma
yoría, come se repartirá entre los señores Di
rectores, de acuerdo a la labor cumplida: b) 
al cumplimiento de las obligaciones emergentes 
de las acciones preferidas que se hayan emitido. 
El remanente será repartido c°mo dividendo o 
será destinado a la formación de reservas ge
nerales o especiales o transferido a nuevo ejer
cicio si así lo resolviera Ja Asamblea. El pago

de honorarios y dividendos deberá hacerse efec
tivo en el tiempo y modo que resuelva el Di
rectorio. Los dividendos no reclamados hasta 
tres años después de haber sido pues
tos al pago, prescribirán é ingresarán 
al fondo de reserva de la Sociedad. ARTICU 
LO TRIGESIMO: Aparte de las retribuciones 
previstas, el directorio podrá fijar asignacio
nes especiales a los Directores o funcionarios 
por servicio prestado» a la Sociedad o miño 
nes encomendadas sea con carácter perma
nente o transitorio, las cuales se cargarán a gas 
tos generales del ejercicio dándole cuenta 0- 
portunamente a la Asamblea. El Sindico g la 
Asamblea directamente, podrán tomar la ini 
ciativa a este respecto, considerándose que el 
punto está incluido en el orden del día aun 
qué no Se lo haya expresado en la convocatoria. 
TITULO SEPTIMO: De la liquidación. Articulo

Trigésimo primero: La liquidación de la Se 
o ‘.edad por cumplimiento de su témino o por 
cualquier otra causa de las previstas en el Có 
bg0. de Comercio, se hará con intervención 

de los Síndicos por una comisión liquidadora de 
tres o más miembros designados Por la Asam 
blea r. unida al efecto, la que fijará la duración 
le su mando y sus remuneraciones. En primer 
lugar, se pagará todo el pasivo Social y el oxce 
dente se distribuirá en la forma siguiente: a) 
cada acción preferida si la hubiere, recibirá 
Cien pesos moneda nacional, y si hubiera ya 
rías clases de preferidas; s© observará la pre 
íj ion correspondiente; b) cada acción ordina 
i a recibirá subsidiariamente, Cien pesos mo 
nada nacional; c) se abonGrá la prima qu« 
hubiere lijado el Directorio para cada acción 
preferida, o que, en su delecto, fijare la Comí 
sión liquidadora más todo el dividendo acumu 
la lo, siempre manteniendo la pi elación en
tre las preferidas de distinto tipo; d) Se repai 
tira el remanente entre los tenedores de ac
ciones ordinarias. Las acciones preferidas u or 
diñarías que no hubieran, sido totalmente pa

gadas al prodúcese la liquidación concurrirán 
en cada cas<> en la proporcicón equivalente al 
porcentaje integrado. En. prueba de conformidad 

a.n la presente, redactada en ocho sellos 
de o os pesos moneda nacional números: vein 
titré¿ m¡l cuatrocientos treinta y tres, veinti
trés mil cuatrocientos treinta y cuatro, vein 
tiges. mil Cuatrocientos treinta y siete, vein
titrés mil cuatrocientos treinta y seis y del 
veintitrés mil Cuatrocientos treinta y ocho al 
veintitrés mil cuatrocientos cuarenta y uno. 
Sobre borrado: men—>pagos parciales— a las 
acciones morosas —c— zar; entre lineas: pe 
so-: Valen.— y en un diario, deb'endo hacei 
fe la comunicación del art. 24, decreto 563 G. 
"alen. FELIPE Z. BALLESTER — JULIO A.

BALLESTER.— JUAN P. BALLESTER.— J C, 
■’-ONCONl.— SOFIA L BALLESTER.— H. 

RüSsO.— AXEL EMILIO lABoURT.— MAR 
CELINA E. G. de BALLESTER — M. MARCE 
LA BALLESTER de TRONCON!.— SOFIA II 
R. de LABOURT— MARTA E. T. de BALEES 
TER.— HORACIO ROSSO.— Certifico que ias 
firmas que anteceden, puesta al pie del acta 
constitutiva de “Río Bermejo” S. A. Ag. é ind. 
en el sell0 de dos pesos número 23.441 son au- 
tenticas de los señores Felipe Z. Ball ster Mor 
el a Graciai'ena de Ballester, sofía Igikicia Ba 

Ueste? Juan Pablo Ballester, Marta Tr0neoni 
de Ballester, Julio Alberto Ballester, Juan Car 
a conocimiento de Inspección Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles.— Rene F. 
Soto. Hay dos sello». Los trancripto es copia 
iicl doy fé. Concuerda con las piezas corrzspcn 
dientes del Expie. número7190> año 1955 del 
M ni/íerío de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, iniciado por “Río Bermejo” Sociedad 
los Tronconi, María Marcela Ballester de Tityo 
con1, Horacio J. Rosso Picot Horacio Antonio 
Rosso, Sofía Helena RoSsO de Labourt y Exe 
Emilio Labourt. Salta, 20 de Julio de 1955.— 
Ponce Martínez. Hay un Sello. Salta, octubre 
14 de 1955. Decreto N°. 151 Ministerio de Go 
biern0, Justicia e Instrucción Pública. Expje 
diente N°. 7190155. Visto este expediente en el 
que la Sociedad Anónima. Agraria é Industrial 
“Río Bermejo”, solicita personería jurídica y 
aprobación de sus cstatutos sociales; y atento 
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que la misma ha cumplido con los iequisiLcs 
exigidos po? el Art. 7o del decreto N° 563 — 
G - y de conformidad a lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Estado. El Ministro de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública en Ejer 
ciclo del Mand0 Gubernativo Decreta: Art. Io 
Apruébase los estatutos sociales de “Río Be¿ 
mejo” Sociedad Anónima, Agrícola é Insduo- 
trial de esta ciudad, que corren agregadas a 
fs. 2 a 10 de estos obrados y concédesele la

personería jurídica solicitada.— Art. 2o.— lv>r 
la inspección de Sociedades ¡Anónimas, Comei 
cíales y Civiles, extiéndanse los testimon os 
que se soliciten, de Conformidad a lo pre. cr¡p 
to por la Ley 1425 de Sellos.— Art. 3o — Co
muniqúese, ipub|líquese, iinsértese en el Re
gistro Oficial y archívse.— samamé — Velar 
de. — Es copia. — Hay una firma ilegible y 
un sello que dice: Rene Fernando S3to. 3e 
fe de despacho de Gobierno, Justicia o I. Pú
blica.— Al dorso: Despacho, Octubre 18 de 
1955.— Expediente N° 7190f55.— Con coi-hx 
autenticada adjunta del decreto N° 151, pase 
Anónima, Agraria é Industrial solic.tando per 
sonería jurídica y aprobación de Sus estatuí 3 
Para la entidad nombrada expido este test.mo 
nio en Salta., a veintiocho días del mes de Oc 
tubre de mil novecientos cincuenta y cinco.—, 
Sobre borrado: Tr.—olibe —A— miento —Mar 
ta —E. T. uerda— Vale.—

CARLOS PONCE MARTINEZ
Escribano

e) 26|10 al 17|11|55

CESION DE CUOT/ 1SOCIALES
Nv 13045 — MOLINOS BIXQUERT Soc. DE 

Resp. Licia — CESION DE CUOTAS DE CA- 
L.-TAL Y MODTF/CACION DEL CONTRATO 
S TCIAL.

En Salta, a los veintidós días del mes de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, 
se reúnen todos los socios de “Molinos B:x- 
quert, S. R. L. señores Vicente B'xquert, Mi
guel Asencio Bixquert, Roberto Bixquert, 
Juan Carlos Bixquert, Raúl D’ Alu’si, Luís 
Fcñavigna y Ernesto Matta.— El socio se
no ■ Ernesto Matta expresa en este acto que cede 

y transfiere Ja totalidad de sus acciones de ca 
pltal que tiene en esta sociedad constituida por 
con'.rato privado del veinticinco de agosto del 
año en curso a favor del cosocio don Vicente 
Bzxqueit. D; ha transferencia consiste en vein 
tic neo acciones de un mil pesos cada una o 
sean ve ntic neo mil pesos y se efectúa por 
igual importe que el señor Matta declara tener 
recibidos con anterioridad por lo que otorga 
por este :nstrumento formal carta de pago. 
En consecuencia el cedente señor Matta 
queda desvín ulado completamente en su ca
cara. ter de socio ele la firma no teniendo nin
gún derecho que reclamar a la misma y que

dando liberado de toda obligación. Los restan
tes socios señores Miguel Asencio Bixquert, Ro 
fcerto Bixquert, Juan Carlos Bixquert, Raúl D’ 
Aluisi y Luis Falavigna prestan su expreso con 
sentimiento a la transferencia de cuotas de ca 
pita- rea-izada.
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Cuno consecu ncia de la mencionada cesión 
( e cuotas, el contrato social se mod fica en 
los siguientes puntos: La primera parte de la 
Cláusula Cuarta queda redactada en la siguien 
te forma:

“El capital social está constituido por la su 
nía de setecientos mil pesos moneda nacional, 
dividido en acciones de mil pesos cada una, 
aportados e íntegramente realizados en la si
guiente proporción: e' socio señor Vicente Bix 
quert trescientas acciones o sean trescientos 
mil pesos, el socio Miguel Asencio Bixquert 
tres lentas acciones o sean trescientos mil pe

es., y veinticinco acciones o sean veinticinco 
mil pesos cada uno de los siguientes socios: 
Roberto Bixquert, Juan Carlos Bixquert, Raúl 
D’ A-uisi y Luis Fa av-gna”. Con respecto a 
a Cláusula Quinta, queda sin efecto el cargo 
_e gerente de promoción asignado al señor 
Ernesto Matta. Y la Cláusula Octava queda 
redactada en la siguiente forma: “De las uti
liza, es líquidas y realizadas que resultaren a- 
nua mente se destinará el cinco por ciento pa
ra el fondo de reserva legal por lo menos has
ta que d:cho fondo alcance el diez por ciento 
del capital social. El remanente se distribuirá 
entre los socios en la siguiente proporción: el 
treinta y tres por ciento para el socio M:guel 
Asencio Bixquert, el veinte por ciento para el 
socio Vicente Bizquert, el quince por ciento 
para el socio Robeito Bixquert, el quince por 
ciento para el socio Raúl D’ Aluisi, el siete 
por ciento para el socio Juan Carlos Bixquert 
y el diez por ciento para el socio Luis Fala- 
vigna. Las pérdidas en caso de producirse se
rán soportadas en la nrsma proporción”.

En prueba de conf nmidad suscriben el pre
sente instrumento, en cuatro ejemplares, los 
nombrados ut-supra, debiendo este acto publi
carse e inscribirse en el Registro Público de 
Comercio en cumplimiento de las disposicio
nes lega1 es sobre la materia.

Vicente Bixquert, Miguel Asencio Bixquert, 
Roberto B xquert, Jran Carlos Bixquert, Raúl 
D’ Alus!, Lu s Falav’gna, Ernesto Matta.—

e) 15 al 21|11|55.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N? 13C53 — TRANSFERENCIA DE C .MER-
CIO.—

Se previene al comercio y terceros que en 

esta Escribanía se tramita la transferencia 
:lel Bar y Ccnf.tr.r.a’ 'CARIOCA” sita en el 
pue lo ae Carrillos, cabe Giiemes s.n. Vende: 
Eines.o Aníbal Egulzabal, con domicilio en es 
ta ciudad pas j¿ Aguado 632. Compran: Or
lando Madariaga y Rafael Martínez, domici
liados en calle Santa Fé 198 de esta ciudad.
Para oposiciones y reclamos de ley en mi Es
cribanía, calle Mitre 473.
SALTA, Noviembre de 1955.
ROBERTO DIAZ—Escribano Público.

e) 17 al 23¡11|55

N9 13044 _ TRANSFERENCIA.
A los efectos de la ley N9 11867 se comu

nica a los interesados que FRANCISCO OR
LE DOMINGUEZ propietario del negocio deno
minado “ORTESPORT ’ sito en PASAJE CON 
TINENTAL local 24, lo transfiere a los seño
res JOSE MONTERO Y RUBIN LEVIN y que 
las cuentas a cobrar y pagar quedan a cargo 
exclusivo del vendedor fijando domicilio en 
FLORIDA N9 135 de horas 9 a 12 y de 16 a 19.

e) 15 al 21|11|55.

SECCION avisosRESOLUCIONES
N9 12971 — DIRECCION GENERAL DE LA 

VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS DE LA PRO 
VENCIA DE SALTA.—

VISTA la necesidad de actualizar los con
venios de compra con las casas proveedoras, 
tanto de esta capital como del interior del 
país, y que tienen en su poder Ordenes de En 
trega pendientes de provisión,
EL INTERVENTOR DE LA DIRECCION GE
NERAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLI 
CAS DE LA PROVINCIA,

Resuelve:

I?. — Citar hasta el 10 de Noviembre pró
ximo, a los proveedores de esta Repartición 
que tengan órdenes de compra o compromisos 
de suministro pendientes, cuya interrupción 
puede afectar sus intereses; a los fines de con 
venir con arreglos tendientes a ratifiear o rec 
tificar condiciones para Su continuidad y for
malizar convenios.—

2? — La Repartición se desliga de toda res
ponsabilidad por compromisos de tal naturale

za contraídos con anterioridad, para con aque 
líos proveedores lúe no hiciere^ su presenta
ción dentro del plazo establecido.—

39 — Comunt luese a las casas proveedo_ 
Tas, publíquese regístrese en el Libro de Re
soluciones y ardhfvese.

SALTA, Octubre 25 de 1955 —
AXEl EMILIO LABOURT.—
DIRECCION GENERAL DE L|A VIVIENDA Y 
OBRAS PUBLICAS.— Interventor.—

e) E8J10 al 17|11|55. —

AVISO DÉ SECRETARIA DE LA
T nación

FliBSinKNCIA DB LA NACION
DIRBCCION GBNNRAL DB PRBNBA 

SUB-3RCR1 PARIA DB INFORMACIONBB
Son numen sos Jo» ancianos que «e benefi

cian con al í i ncionamlento los hogares qur 
a elios destín i la DIBSCOION GBNBRAL DB 
ASISTENCIA SOCIAL d* la Secretaría de Tra
bajo y PreviMón.

SECUTARIA DB TRABAJO T FBBVISIOE 
DIRECCION Gral. DB A8XBTBNCIA SOCIAL

LOS SUSOBIFTOMi

8e reeu^r-L& que lo ¡¡u^rlpeione» al BOLE
TIN OFICIAL dsberdn ser renovadas en se 
mes d« ru vencimiento

A LOE ATKSADORM

La pradera publicación d^ [os aviaos debí 
ser controlada por los ínUrMadafl a fin de 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hübiere Sneurrlde.

LAB UUNICIPALJDADBB

De acuerdo al decreto N* BMB ded es 
obligatolla la publicación »n »sto Boletín de
los bala leas trimestrales, los gu» goman de 
ta bonl icación establecida por el Deereto ■< 
¡1.1W 18 Abd¡ d* 1MB.—

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
1MB


